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Madrid y provincias: trimestre.........  i *50 pesetas.
Extranjero; idem...................................  jO<oo '
Ultramar; Idem........................................  ¡5<Ü0
Numero suelto..............................

I*5(J pesetas.10‘üü id.
Í5‘C0 Id.
O'S.-! Id. "

ADIIINISTBACIÓIT T SDSCEIPOIÓH

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.
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S tJ M  A K I O
Â ittilaTtitíiifü Acta Uè lii. hohìAti da 7 del autual.—Diatribuciún de fon- 

don del Interior, pura ol presente mea -Orden del din ¡.ara In aesidn de VA del comento.
Junta líiinicipali Acta de Ift sesión de B del actnai 
jílealdía iyentdéncia: ifombramiezitas de Teniente« do Alcalde interi­

no« de los distrito« de la Univoraidftd, Hospicio y Centro,-Hegulación 
del precio del pan,-Multad impuenta« por infracción del bando sobro claboraoión y venta do pan,

ComìSìOìica: rd«tíi de ftsnntos pendientes de despacho 
Secretaria Circular á los Sres. Tenientes de A Lcalde relativa á la ins- 

peoción en la venta del vino —ííatalidad y mortalidad en el me» de Jn- 
nio nltimo -̂Notiflcftción en estrados (k lo« Sres, Marqués de Santa Cruz 
y otros Conejales que fueron delSxcmo Ayuntamiouto.—Otra aimismo 
Oleato, a los Sre«. D. Hliinuel fiarvain y otros —Concurso para smnínietro 
de pan al primer Asilo de San Bernardino, Depósito de montligo.̂  y CaBa« 
üo Socorro —Anuncios concediendo plazo para presontacíón de roclaimâ  
Cionca en lo« proyectos do instalación de tas industrias qne «e oxpre’¡an 
Concurso para enajenación de materiales procedentes del derribo de 
uno» cobertizos de la calle del Cardenal CUsneros*—í>Hegos doscondícío- 
nos para oonatrucclón de alcantarillas en la calle do Mendízábal: sumi­
nistro de efecto» de ferretería k lo« servicios téonioó» del Interior y En­
Rancho; de mangajo de cuero .1 ramo de Arbolado y deleóaey carbones 
para la calelacción en Jas dependencias municipales,—LicenciaB exnedi- das por los ,Sogooiado9 4.", 3.“ y Direooiún de Fontaneri'a Alcantarillas 
Oementeno  ̂ autorizaciones de enterramiento couoedídas d las í̂ aora- 
mentales»—Cotización en Bolsa de lo« valores municipales—Eofrietro 
general: entrada y salida de expedientes, durante ol me« de Junio últi­
mo.—̂ úmero do lectores y obras facilitadas en ol me« do Julio liltimo y 
libros recibidos en la Biblioteca mimicipal.- Mortalidad del mos de Tu­
lio ultimo.-Acnierdos del Confie jo do administrahíón v Comisión ojeen- tiva del Monte|.uo municipal.

_̂owíaíf«rírt,-Ingresos y pagos verificado« por cnonta del preannuesto uel Interior»,
Adminítifiif ióii áa Propiedades- Anunoio para la cobranza tiul arbitrio 

por patenta para la venta de vino.-Exposición do la matfícnla del ar- oitno «obro toldo« y cortinas ,
Jjiifliwic dit (¡í ('ofiBunio.,; fieoandaoiAn obtenida del a2 al 33 do Julio ultimo, '
Obra» Tnimictpates: Las en ejecución,
Foiieia trrbana: Dontiucias y servicios por los Guardias municiimles»— 

hervidos del cuerpo de Bombero«.—Servicios de la Inspección f̂ e ca­
rruajes—Compì obación, baja« naturalo« y horas de consumo dol gas 
uei alumbrado - Servicios del ramo de Limpieza« — J uioios. visi tas v co­misos por las í cnencia« de Alcaldía. '

.BeiM/lcfincíft: Servicio« prestados por las Caeañ de Socorro ©nía semana 
Abâ síos: Hooaudación en el Mercado de ganado«.—Uecandacióa por 

derechos de degilelLô  precio del ganado, etc., cu elMatarferomunicí- 
paL—Brecio medio en plaza de comestible«, líquidu« y combustibles 

Uementeríoa- Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Se SIÓM ORDINAKIA DIS 7 DE AgOSTO DE 1908,—.EaJÍPílcfO, 

Presidencia del primer Sr. Teniente ele Alcaide D, Alvaro 
de Blas.—Asistieron los Sres. Blanco, Caballero, Casnmie- 
VH, Correcher, Diez y  González, Fatás, Fernández Victo- 
rio, Fischer, Gascón, Gayo, Iglesias, Largo Caballero, Ló­
pez Maitíiiez, Madrid, Párraga, Salvador y Sema.

Se abrió á las diez y  treinta y cinco minutos de la m a­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
Madrid, Párraga y Paz, siendo aprobada el acta de la an­
terior.

■ ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
AcuEaDOS; i .” Quedar enterado de la lista de asuntes 

pendientes de despacho de las Comisiones en ü de) actual, 
y dejarla á disposícióu de los Sres. Concejales.

2 . “ Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola 
para la interposición de recurso si lo estima procedenHe, 
una comunicación del Gobierno civil, por la que, estimando 
el recurso de n Izada interpuesto por los ínneionarios del 
Ensanche D. Alfonso Piqueras Martin y D. Alvaro Gonzá­
lez Iribas, se revoca el acuerdo municipai de 11 de Diciem­
bre de 1907 eii cuanto por éi se intj'odncen ciertas modifica­
ciones que Íes afectan en la plantilla del persona!, fijada 
por la Comisión especial del Ensanche.

3 . ° Pasar á la Comisión correspondiente otra comuniea-
Ríón dei Gobierno civil, remitiendo certificación de la sen- 
^ncia del Pi ibunal Supremo, por la que se confirme la del 
Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, que 
revocó una providencia gubernativa, revocatoria á su vez 
de acuerdo municipal por el que fueron nombrados Jefes 
facultativos de la Beneficencia municipal, los Sres. D. Ma­
nano Herrero, D. Gustavo Reboles, D. Carlos Sobejano, 
D. Enrique Domínguez. D. Mariano Cavengt y D. José 
Gallad. ,

 ̂4.® Pasar á ¡a Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo eipia de. sentencia del 
Tribunal Supremo, con Annatona de otra del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo, confirmatoria á 
su vez de providencia gubernativa que'revocó un acnerdo
municipal de 17 de Junio de 1904, por el que se impuso á la 
Compañía general Madrileña de Electricidad, el pagode 
pesetas 32.296, por cajas de distribucióu no declaradas en 
el convenio celebrado con el Ayuntamiento.

ñ.” Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se autoriza la 
inauguración de la Albóndiga de Madrid, determinando las 
condiciones que han de cumplirse respecto á varios extre- 
inos relacionados con la edificación y saneamiento de dicho 
edj ficto.

6. “ Conceder al Secretario del Ayuntamiento D, Fran­
cisco Ruano y  Carriedo un mes de licencia para restablecer 
su salud.

7. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excrao. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes 
de Juüo último, y  remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Baletdn oficial de la provincia, pu­
blicándose también en el del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DÍA

íljítoiíos y «aspedísutes ííícíamtiKKÍos ¡mr tan Gomísíoa««.

ÍSobve l a  m e sa .

COMISIÓN 1."— ffoií'eríío inímbr.

El Sr. Gascón, en nombre,de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio un informe proponiéndose resuelva en sen­
tido negativo_ la proposición de Sres. Concejales, respecto 
del procedimiento que debe seguir el Ayuntamiento cuando

' i
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por la Bnperiorldad se revoquen acuerdos relativos al per­
sonal .

oOMisiÓN &.*■—E nsanche.
8.“ Aprobar en votación nominal, por trece votos contra 

tres, un informe proponiendo la aprobación de ““  
pnesto de 27.767‘50 pesetas, para la L
do cemento continuo en el lado izquierdo de la > ^ a  de 
Atocha, desde la glorieta del £
tillo de Embajadores, cuya suma será
con cargo á los presupuestos del ensanche de 1909 y 191^,
e n  BU tercera zona. Po.

Sellores que dijeron si: Blanco, de Blas, Caballeto, Lo 
rrecber. Diez y González, Fatás. Fischer, Gayo, López 
Martínez, Madrid, Párraga, Salvador y  Senra.

Seilores que dijeron no: Gascón, Iglesias y Lar^o Ca
ballerò.

I>e iin ev o  d eapnclio .

C O M I S I Ó N  2 . ’̂ — H a c ien d a .  ̂ .

9 ® Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su_ 
basta con arreglo á ellos, para enajenar el solar, propiedad 
de la Villa, iiúm. 15, de la plaza de ^
708»62 metros cuadrados, en el precio tipo de 200 pesetas 
metro, que dan al mismo un valor de
gaderas en metálico ó en obligaciones municipales de ex­
propiaciones del interior, admitidas por todo_ su 
la Tesoreria municipal, en e! plazo de d}ez días, desd 
notificación al interesado de ia adjudicación dehmtua.

10. Aprobar los pliegos de condiciones y aiiuiiciai su­
basta con arreglo á los mismos, para enajenar una pai ce a 

 ̂ de terreno de I U ‘48 metros cuadrados, situada en a calle 
de Santa Engracia, núm. 102, y que es parte de la finca 
que se llamó .Estufa de la Villa», en el ^
pesetas metro, que dan á dicba superficie un valoi tota 
de 3.663‘36 pesetas, pagaderas en la forma ludioada en el

Reconocer é incluir en el primer prwupuesto ordi  ̂
nario que se forme, á favor de D. Faustino 
de 174 pesetas que se le adeudan por suministro de seis 
placas de mármol blanco con destino á un urinario de eo-

jTbBaTpor imposibilidad física á D. Eicardo del
Val V Falcón, Oficial de A d m i n i s t r a c i ó n  d e  tercera clase,
que en la actualidad presta sus servicios en la Administra­
ción del arriendo de Consumos, y que cuenta 
años y once meses de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.250 pesetas, 50 por 100 de las 2.500 que como 
sueldo disfrutó por más de dos años, y que ^  f  ® 
guiador; debiendo someterse este acuerdo á la sanción de
la Junta Municipal.

COMISIÓN B.^— PolicAa urbana.
Á petición del Sr. Senra quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo la aprobación de bases para el a n o " a­
miento, por concurso, de instalación y  explotación de anun­
cios en aparatos de hierro ú columnas luminosas.

13 Nombrar para la vacante de telefonista de centi o 
de zona, del servicio de incendios, que existe por falleci­
miento de Pascual Galán Cuaresma, al ’^o^bero de prime­
ra clase, núm. 6, Mariano Juneiro, con el haber anual de 
pesetas 1.128, dándole de baja en el escalafón de su elase^

14 Conceder Ucencia para establecer una fábrica de 
abonos minerales en general y
rrenos de la «Sociedad general de Industria y (.omeicio , 
situados en ei Cerro de la Plata, y para instalar en la mis­
ma 10 motores eléctricos. __

15 Conceder licencia para instalar un motor á gas de 
1‘5 e’aballoa de fuerza en el taller de cerrajería mecánica 
establecido en la casa, núm. 5, de la calle de Santiago el

Conceder licencia para instalar im motor eléctrico 
pn la casa núm. 80, de la calle de Jacometi ezo.

17. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
iabones en la calle de García de Paredes, núm. 46.

18 Conceder licencia para instalar dos motores elécti i- 
eos de dos caballos de fuerza cada uno. en la tahona esta­
blecida en la calle del Espíritu Santo, num. 29.

19. Denegar licencia para la instalación de una fábrica 
de jabón en la casa, núm. 6, do la calle de San Cayetano.

COMISIÓN 4.“—Oóms.
20. Conceder Ucencia para demoler y reconstruir la fa­

chuda de la casa, núm. 11, de la calle de la Esperanza, y 
abonar al propietario la suma de 294*32 pesetas, iiiipoite 
de 5‘6G metros cuadrados que se le expropian para vía pu­
blica, con cargo al cap. iX , art. S.*’, concepto 2.“ del pie-
supuesto vigente. , ___

21 Conceder licencia para construir un «garage» anejo 
á la casa, núm. 26, do la calle del Arenal, con fachada á la 
de Santa Catalina de los Donados. _ , , .

22, Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en terrenos sitos en las calles de Aranjuez y Santa
Matilde, extrarradio. .

23. Conceder Ucencia para construir uiiacasa de planta
baja en terrenos sitos en las callea de Aranjuez y Beire, e x ­
trarradio. , 1 „ ií„

24 Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en las cocheras de la estación del tranvía de las Ven­
tas, Alcalá, 152..

25. Conceder licencia para ejecutar obras Oe amplia­
ción en el hotel, núm, 7, de la calle de Andrés Tamayo,
extrarradio. . ' . .

26. Requerir al propietario de las construcciones
teiites en los solares, números 13 y  15, de la calle del Doc­
tor Fourauet, denunciadas por ruinosas, para que proceoa. 
á su demolición en el plazo que al efecto se sirva designar 
la Alcaldía Presidencia, conminándole con que, de no ve­
rificarlo, se llevará á cabo el derribo por los obreros do 
Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que se le 
originen con el producto de los materiales ó del solar en 
venta, según lo preceptuado en el art, 692 do las Ordenan­
zas Municipales, - • .

A petición del Sr, Gascón quedó sobre la mesa un iiitoi - 
me proponiendo la clausura,'por falta de condiciones de 
habitabilidad de la casa, núm. U 5, de la calle de Atocha.

COMISIÓN 5 .°-—B en 3flcencia.
27. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, con arre­

glo á lo establecido en el caso 5 .” del art, 41 del Real de­
creto é instrucción para la contratación do los servicios 
provinciales y municipales de 24 de Enero de 1905, la ne­
cesaria excepción do subasta para adquirir por adminis­
tración los artículos necesarios con destino á la manuten­
ción de ios alumnos del Colegio de San Ildefonso, toda vez 
que han sido declaradas desiertas dos subastas anunciadas 
para contratar dicho suministro.

28. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, por las 
mismas razones que se indican en el acuerdo anterior, la 
necesaria excepción de subasta para adquirir por adminis­
tración, el calzado con destino á los alumnos del Colegio de
San Ildefonso. ,

29. Nombrar á D. Víctor Esteban Arraiiz, practicante 
agregado del Cuerpo facultativo de la Beneficencia^ muni­
cipal, con sujeción á las prescripciones reglainéntarias.

30. Anunciar nuevo concurso, por haber sido declarado 
desierto el anteriormente anunciado, para la presentación 
de proposiciones ofreciendo locales para instalar los servi­
cios de la Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio, 
sin otra modificación en las condiciones que han servido de 
base al primero, que la de elevar á 2.C00 pesetas el precio 
de arrendamiento por cada un año, de los cinco que ha de 
durar el contrato.

ooMisiÓN — E nsanche.
31. Aprobar un presupuesto de 2.021*54 pesetas con

cargo al cap, VI, art. 2 .“, concepto 11 del vigente del En­
sanche en su primera zona, para la reforma y sustitución 
del alumbrado actual por el de incandescencia en la calle 
de Zurbano, trayecto comprendido entre las do Génova y 
Almagro. . , .

32. Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los Letrados Consis­
toriales, en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por D. Francisco Alday, contra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, que dispuso se otorgara ai recu­
rrente la licencia que solicitó para construir un pabellón



BÓ tETÍN  DEL ATONTAMIENTO DÉ MADEÎD

destinado A cocheras en iin solar de la calle de Blanca de 
Navarra, siti derecho A imlemniznción por el vaior cíe di­
chas construcciones, puesto que e! solar referido estaba 
afecto A la apertura de las calles de Monte Esquinza y Zur­
ba rAn.

33. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar del paseo del General Martínez Campos y glorieta de 
Chamberí.

34. Conceder licencia para construir una nave con de­
pendencias para el guarda en el solar sin número de la 
calle de Abaseal, manzana comprendida entre las de Zur- 
bano, G arda de Paredes y FernAndez de la Hoz.

35. Conceder licencia para aumentar uu piso en la casa 
en construcción, núru. 13 provisional, del paseo de los Pon­
tones,

36. Conceder licencia para construir un horno de bollos 
en la casa, nüm, 20, déla calle del General Lacy; debiendo 
tramitarse por separado en el Negociado correspondiente 
la necesaria lieenda para el ejercicio de la industria,

A petición de! Sr. Gaseón, quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo que, con arreglo A la tasación aprobada 
por el Exemo, Ayuntamiento y cpnfirniada por resolución 
gubernativa, se satisfaga en Cédulas del Ensanche e! im­
porte de terrenos que ocupaban las flacas, números 33 al 39,

de la calle de Méndez Alvaro, expropiadas para la apertu­
ra y urbanización de dicha via.

37. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Agosto por cuenta del presupuesto vi­
gente del Ensanche.

38. Conceder A D, Carlos Benitez, Subinspector de ser­
vicios eléctricos, un socorro de 250 pesetas por haber su­
frido la fractura de una pierna en el desempeño de su co­
metido, siendo cargo dicha suma a! cap. II, art. 4,° del 
presupuesto vigente; y  pasar A la Comisión una enmienda 
del Sr. FatAs y otros Sres, Concejales proponiendo se am­
plié A 500 pesetas el socorro al empleado Sr, Benitez.

P i'o p o s ic io u e a .

39 Tomar en consideración y pasar A la Comisión co­
rrespondiente la del Sr. Madrid y otros Sres. Concejales, 
para que en el próximo presupuesto se auuiente Iiasta 30 el 
número do Médicos primeros de la Benefleencia municipal.

40. Tomar en consideración otra del Sr, de Blas y otros 
Sres. Concejales, para que se estudie la formación de una 
banda municipal.

Y se levantóla sesión A las doce y quince minutos de 
la tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL AIE3 DE AGOSTO

GASTOS OBLIGATOHIOS GASTOS TOTAL
Se jasa Inneiliato. Se Ufeiltle. TolnnUrioe. PttseUs»

1.“ Gastos dei Avuntamiento........................................ 104.186*89
116.520*38
277.137*31

50.906*60
124.043*40
150,678*70
33.687*75

28.244*03
26.119*71

Q0fi‘O.<

132.430*92
142.640*09
492,064*25

50.906*60
124.043*40
341.143*56

33.687*75

2.“ Policía de seguridad........................................
3.° Policía urbana y rural........... ...............................
4 .“ Instrucción pública..............................................
5 .“ Benefleencia...............................................
6.0 Obras públicas.............................................. 190.464*867.“ Corrección pública.........................................
8 .“ Montes...............................................
9 .“ C argas........................ ! ............................ 1 nciti O cíaíííoí; - »

1-I13e000*3910.° Obras de nueva construcción.................................
iD,yoí *ou

11.°
12.°

Imprevistos...............................
fliinoraeión ingresos........................

3
. 1.2J6

4.345*99 4.345*99
1.246

T o ta les...................................
*

1.951.663*67 466,907*78 16.937*50 2.435.508*95

O r d e n  d e l  d í a  p a r a  l a  s e s i O n  o n U n a r i a  d e  d o  I p s í o  d e  l O O S .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

 ̂ 1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se orde­
na el cumplimiento y ejecución de la Sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, confirmatoria de una Real orden de dicho Ministe­
rio, que valoró unos terrenos ocupados para el pasco de 
Ronda.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se dis­
pone el cumplimiento y ejecución de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, revo­
catoria de Real orden del citado Ministerio sobre valora­
ción de terrenos expropiados y apropiados del solar, nú­
meros 93 y 95, de la callo de Alcalá, con vuelta A Ja de Ve­
lAzquez,

4. Comunicación del Gobierno civil remitiendo certifi­
cación de auto de! Tribunal Supremo, confirmatorio de otro 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
por el que se declaró íneompetcnte para conocer del recur­
so interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia gu­
bernativa i'évocatoria de decreto de la Alciildia Presiden­
cia, sobre anuncio de concurso para contratar el aprove­
chamiento de residuos del Jlatadero do cerdos.

5. Comunicación del Gobierno civil remitiendo testimo­
nio de sentencia det Tribunal Supremo, por la que se de­
clara que el vaior de la expropiación de cada metro cua­

drado do la finca, núm. 32, del paseo de Trajineros, es el 
de 114*50 pesetas; por edificaciones 17,313*14 pesetas, 3 
por 100 de afección y  5 por 100 do daños y perjuicios, ’

6. Comunicación det Gobierno civil desestimatoria de 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal, que denegó 
la petición de obras necesarias para evitar el hundimiento 
de una finca situada en el p.aseo de Ronda, con motivo de 
la urbanización de-esta vía, entre la gtorieta de los Cuatro 
Caminos y el Hipódromo,

7. Comunicación dei Gobierno civil desestimando el re­
curso do alzada interpuesto por un funcionario municipal 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que ie negó el 
abono de liaberes del tiempo en que estuvo cesante. ,

8. Comunicación del Gobierno civil desestimando el're­
curso de alzada interpuesto contra eí acuerdo municipal 
que ordenó la clausura de la casa, núm. 35, de la calle de 
Segovia.

S. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso do alzada interpuesto por e l  Administrador de Consu­
mos del casco y radio contra decreto do la Alcaldía Presi­
dencia, que le prohibió la alteración de tipo de destare 
señalado A la fresa.

10. Acta de la subasta verificada para contratar ei su­
ministro de efectos de alfarería para el ramo de Arbolado, 
Parques y Ja'rdines del interior y ensanche, durante cua­
tro años.

11. Comunicación del Secretario del Exemp. Ayunta­
miento proponiendo, A tenor de las bases acordadas en 7 
de Julio dei año anterior, el nombramiento de un aspiran­
te de la sección de Administración, aprobado ep los exá­
menes verificados a| efecto, para ocupar una vacante en 
el segundo grupo de Administración. .

12. Traslados de residenciíi.



ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes d ictam in ados p o r  las Comisiones., 8 o b r e  l a  m e s a .

. comalÓK S,"—P olicía  V'*'bana.
13. Proponiendo la aprobación de baaes para el arren­

damiento, por concurso, de instalación y explotación de 
anuncios en aparatos de ¡lierro ó columnas luminosas.

COMISIÓN — Obras.
14. Proponiendo la clausura, por falta de condiciones 

de habitabilidad, de la casa, núm. 115, de la calle de 
Atocha.

COMISIÓN 6,*̂ — Ejisdíiche.
15. Proponiendo que, con arreglo A la tasación apro­

bada por el Excelentísimo Ayuntamiento y confirmada por 
resolución gubernativa, se satisfaga en Cédulas del Ensan­
che el importe de terrenos que ocupaban las fincas, núme­
ros 33 al 39, de la calle de Méndez Alvaro, expropiadas 
para la apertura y urbanización de dicha vía.

I>e n u e v o  d ca p a ch o .

COMISIÓN 1.“̂— Cr.oóíerno interior.
16. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar el suministro de varios artículos, con 
destino A la Imprenta municipal, durante dos años.

17. Proponiendo la provisión de dos plazas de auxilia­
res, vacantes en el segundo grupo de Administración,

COMISIÓN 2 . " — Hacienda.
18. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones y anuncio de subasta de un solar, sito en el lavade­
ro, núm, 28, segundo de la ribera del Manzanares, bajo el 
tipo do 2.401 pesetas. '

19. Proponiendo se anuncie concurso de locales para la 
instalación de la Tenencia de Alcaldía de la inclusa.

20. Proponiendo se autorice A un Médico de la Benefi­
cencia para percibir sus haberes en concepto de gratifi­
cación.

COMISIÓN 3 . “— P o í í c í a  urbana.
21. Proponiendo la interposición de recurso ante el T ri­

bunal provincial Contencioso, contra la resolución guber­
nativa que estimó un recurso interpuesto contra una multa 
impuesta por el Sr, Teniente de Alcalde del distrito de 
Buenavista,

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 6, de la calle de Mar­
cenado.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra carbonería en la casa, núm. 48, de la calle del Car­
denal Cisneros.

COMISIÓN 4."— 0 6 ras.
24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un ascensor eléctrico en la casa, núm. 14, de la calle de Re­
coletos.

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante í.458‘4l pesetas, para la instalación de una fuente 
vecinal en la calle de Marcenado, bari'ío de la Prosperidad.

26. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de una parcela procedente del interior 
de la finca, núm 97, de la calle Mayor, necesaria para la 
prolongación de la calle Nueva, próxim as! Viaducto de 
la calle de Segovia.

27. Proponiendo, se informe desfavorablemente A la su­
perioridad, el proyecto de tranvía eléctrico desde la calle 
de Nicolás María Rivero' hasta la Puerta del Sol, por la 
calle de Alcalá, presentado por la Compañía eléctrica Ma­
drileña de Tracción.

2H. Proponiendo la determinación de las obras que han 
de demolerse de las abusivamente ejecutadas en la casa, 
núm. 12, de la calle de San Bernardo con vuelta A la de 
Ceres, y otros particulares relacionados con este asunto,

29. Proponiendo la habilitación de un crédito de 2.000 
pesetas, para terminar las obras de modificación de rasan­
te de la calle de la Montera.

COMISIÓN 5.*—Beiieficencia.
30. Proponiendo se conceda una pensión de 1.000 pese­

tas, por tres años, A un alumno del Colegio de San Ilde­
fonso.

31. Proponiendo se conceda una pensión de 1,000 pese­
tas, por tres años, á un acogido en los Asilos de San Bernar- 
diun, y se consigne en presupuestos venideros la cantidad 
necesaria al efecto,

COMISIÓN 6,'^— Ensanche.
32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un muro de cerramiento en la finca situada en el paseo del 
Cisne, con vuelta A la calle de Fernández de la Hoz.

.33, Proponiendo el reconocimiento del canon anual de 
pesetas 100, que deberá abonarse A Doña Gregoriu Mora­
les, por cada linea que de propiedad particular acometa A 
la aleantarilia construida en el último trayecto de la calle 
de Serrano.

Madrid 10 de Agosto de 1908. - P .  A. del Sr. Secretario,
El Oficial Mayor, E du ardo  Vela. .

J U N T A  M UN IC IP A L
S esión de 3 de Agosto de 1908.—E x tra c io .—Presiden­

cia del Excmo. Sr. Conde de Peñalver,—Asistieron los se -, 
ñores Aguila, Blanco, de Blas, Cao, Correeher, Cortinas, 
Diez González, Diez Vicario, Encio, Patás, Fuertes, Gayo, 
González Lequeríca, González Rojas, Guírao, Iglesias, 
Largo Cabailero, López Martínez, Madrid, Párraga, Paz, 
Senra, Blanco (D, José), Esteve, Feito, Gómez Vallejo, 
Granja, Loné, Roca y Varela.

Se abrió A las diez y cuarenta minutos de la mañana 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido A la 
primera más que los Sres. Diez González, Iglesias, Largo 
Caballero, Madrid, Cerueios, Esteve, Feito y Roca; siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

- ORDEN DEL DÍA

Dada cuenta del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento fe­
cha 11 de Julio último, aprobatorio del plan financiero para 
pago de la cantidad A cargo del Excmo. Ayuntamiento, 
en .el «Proyecto de reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y  enlace de la plaza del Callao, con la calle 
de Alcalá»; y las obras de un Matadero general y Mercado 
de ganados, fué sancionado por la Junta, con las dos si­
guientes enmiendas, que fueron aceptadas por la Comisión 
y aprobadas por la Junta.

La primera, de los Sres. Párraga, Blanco y  Gayo, pro­
poniendo que la base 11 del documento anexo, núm. 4, que­
de redactada en la siguiente forma:

*11. La negociación de las Obligaciones tendrá lugar 
por subasta ó por suscripción pública, determinando el tipo 
la Alcaldía Presidencia de acuerdo con la Comisión de Ha­
cienda, ■ .

La A lealdía, si lovistímase preciso, podrá antes de anun­
ciar la suscripción, concertar e! seguro de colocación de las 
Obligaciones, mediante la prima que corresponda á la cuan­
tía y demás circunstancias de la negociación.

Si la primera negociación de Obligaciones tuviese lugar 
por e! sistema de subasta, quedará reservado al rematante 
el derecho de preferencia para suscribir las sucesivas ne­
gociaciones, quedando fuera de prorrateo en el caso de ex­
ceder las cantidades suscriptas de las Obligaciones nego­
ciadas». '

Que el párrafo primero, base 12, se redacte del modo 
siguiente:

*Si la Alcaldía Presidencia no considerase seguro, con- * 
veniente y económico el sistema de subasta ni el de sus­
cripción pública, podrá realizar la negociación de Obliga­
ciones, concertando con la entidad bancaria que lleve las 
cuentas de Tesorería del empréstito y ¡a de crédito».

Y la segunda, de los Sres, Fischer, Gómez Vallejo y 
Diez González, proponiendo: *Se abra un concurso amplio 
para la adjudicación de los títulos y  documentos entre las 
casas españolas». .

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.
Sin discusión fué aprobado otro acuerdo del Excelentí-
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tiflimo Ayuntamiento de igual fecha que et anterior, apro­
batorio de! pliego de eondidonea para la subasta de! expre­
sado proyeeto de reforma urbana, y otros acuerdos deriva­
dos de ia Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de ‘i9 de Febrero último, aprobando las modificaciones 
heehus en el presupuesto y pliego de condiciones eeouómi- 
eo administrativas dei mismo proyecto.

Foé sancionado en votación nominal, por 2 1 votos de los 
Sres. Aguila, Blanco, Cao, Correcher, Diez González, Diez 
Vicario, Fatás, Fuertes, González Loquerioa, González 
Rojas, López Martínez, Matlrid, Párraga, Paz, Senra, Blan­
co (D, José), Ksteve, Feito, Loné, Roca y Varóla, contra 
seis de los Sres, Cortinas, Rucio, Guirao, iglesias, Largo 
Caballero y Gómez Vallejo, el acuei'do del Excmo, Aynn- 

- tamiento, disponiendo se ejecuten dentro del año actual, 
como auuiento de las obras conti'atadas con D. Pedro An- 
dión, por escritora de 28 de Diciembre de 1904, las de 
construcción de sepulturas de diferentes clases en el cemen­
terio de Nnesti'a Señora de la Almudena, que indica el pre­
supuesto del Arquitecto municipal en 24 de Febrero úl­
timo; abonándose su importe de 64.59G‘90 pesetas, en la 
siguiente forma; Año 1909, 30.000 pesetas; año 1910, 20.000 
pesetas y año 1911, 14 596*90 pesetas; mediante inclusión 
en ios respectivos presnpnestos ordinarios, sin derecho por 
parte del contratista á reclamación de intereses de demora 
y debiendo solieitarse y  obtenerse previamente del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil la excepción de subasta,' 
como caso comprendido en el párrafo sexto, art. 41 del Real 
decreto é Instrncción de 24 de Enero de 1905, tan Inego sea 
sancionado el acuerdo por la Junta Municipal; y ejecutar 
dentro del crédito de 72,513*30 pesetas, aprobado por el 
Ayuntamiento en 30 de Noviembre de 1906, la obra de 
apertura de la calle de comunicación del antiguo recinto 
con la parte ampliada del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, que aparece en el plano formulado por el 
Arquitecto municipal en 24 de Febrero último.

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Excmo. Ayuntamiento:

Uno, fecha 26 de Junio próximo, concediendo un suple­
mento de crédito de 4.050 pesetas, al de 8,545, consignado 
en el cap. III, art. 7 ,“ «Cementerios personal de la oficina 
técnica», para anmentar temporalmente un Ayudante del 
Arquitecto, con el haber de 2.500 pesetas; dos Topógrafos, 
á 2,000 y un delineante, con 1.800 pesetas, en la forma que 
consta en el acta de la sesión celebrada en dicha fecha.

Otro, de 17 de Julio próximo pasado, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para subastar el suministro de man­
gajo de enero con destino á los servicios dei ramo de P ar­
ques y Jardines del interior, ensanche y extrarradio.

Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para subastar el suministro de 
carbones y  leñas para varias dependencias municipales, 
durante los años 4909 y 1910.

Otro, fecha 5 dé Junio último, adjudicando dos parcelas 
procedentes del suprimido camino de Vicálvaro, para agre­
gar á las fincas colindantes, números 4 y  6, de la calle de 
O’Donnell, cuyas parcelas comprenden en junto una super­
ficie de 162'74 metros cuadrados, que valorados á razón 
de 25*74 pesetas uno, importan 4.190*12 pesetas, que ingre­
sarán en los fondos de la segunda zona del Ensanche.

Dada cuenta del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
feclm 10 de Julio anterior, aprobatorio de los pliegos de

condiciones para contratar por subasta el snministro al 
ramo de Fontanería Aleaiitarillas del interior, ensanche y 
extrarradio de tubería de hierro fundido y piezas especia­
les durante cuatro años, fné sancionado por la Junta, con 
una enmienda ai art. I,** de las condiciones facultativas, 
por virtud de la cual, queda exceptuado de esta subasta el 
material que sea preciso para las atenciones de las bocas 
do riego que el Canal renueve, repare ó conserve, con 
arreglo al convenio efectuad o.

F u ero n  sancionados sin discusión, los s ig u ie n te s  
acuerdos; .

Uno, fecha igual que el anterior, aprobando la amorti­
zación de ana plaza vacante de Delineante del Ensanche, 
con 2.500 pesetas, y la creación de otra con 2.000.

Otro de la misma fecha, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para contratar por subasta el suministro de 
efectos de ferretería para los servicios municipales, durante 
cuatro años.

Otro, de 17 del repetido mes de Julio, concediendo ana 
pensión de 666*66 pesetas anuales, ai Inspector que ha sido 
de Policía Urbana, D. Aurelio Valle, que cuenta 2L años, 
cuatro meses y cuatro días de servieio.

Levantándose la sesión á las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C IA
A C T O S, AOÜERDOa T D EC R ET O S

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar al Sr. Concejal D. José Madrid Calahorra, para 
que, durante la enfermedad del Sr. D. Luis Ortega More­
jón, se haga cargo del despaelio de la Tenencia de Alcaldía 
del distrilo del Hospicio.

Madrid 3 de Agosto de 1908. —C. de P eilalver.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
disponer que, durante la enfermedad del Sr. Teniente de 
Alcalde D. Augusto Fernández Vietorio, se haga cargo del 
despacho de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Cen­
tro el Sr. Concejal D. Inocencio López Maitínez,

Madrid 4 de Agosto de 1908. — C. de Peñalver.

Posesionado en el día de hoy del cargo de Alcalde Pre­
sidente, interino, vengo en designar al Sr. Concejal D. An­
tonio González Rojas Palenela, para que con igual carácter 
me sustituya en el de Teniente de Alcalde del distrito de la 
Universidad.

Madrid 6 de Agosto de 1908.—P. A. del Sr. Alcalde, el 
primer Teniente, A lvaro de B las é Itarm en d i.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, después de oir á la 
Junta reguladora del precio del pan, y no obstante seguir 
sosteniéndose elevados los de las harinas, ha resuelto con­
tinúe el mismo regulador del pan durante el mes actual.

Las multas impuestas por la Alcaldía Presidencia, por 
incumplimiento del bando de 5 de Diciembre de 1907, rela­
tivo al peso y elaboración del pan, desde el 26 á fin de J u ­
lio último, son:

286 pesetas, que unidas á las 1,794 impuestas hasta el 
día 26, hacen una totalidad de 2,080 pesetas.

COMISIONES
L ista  de asuntos pendientes de despacho en 3 de A gosto de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
on

quo pasó aL dospaoho 
de la ComiaiÓD.

tkXu ite

nnordado por la OamUidn.
FROHA ' 

del mi»mo

COMI.SIÓN \ A-^Gobierno interior.

instancia del escrihienle del segundo grupo, D. Julián Lagu­
nas, solicitando su ascenso á auxiliar.................................... 20 Julio. Sobre la mesa. >

Instancia de D, Eduardo Lara, escribiente de dicho grupo, 
solicitando lo mismo que el anterior......................................... 17 Julio, Sobre la mesa, >

Á
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años en sus categorías....

Proyecto de reglamento para la Asesoría...........................
Expediente relativo á resolución gubernativa revocatori 

un acuerdo municipal por el qué íué ascendido un Oficia]
tercero de Secretaria..............................................................

Proposición de Sres. Concejaies para que cuando se revoquen 
acuerdos sobre provisión de vacantes de empleados, no 
interponga el Ayuntamiento recurso, dejando en libertad 
á los interesados para que defiendan sus derechos ante los 
Tribunanes competentes.....................................................

COMISIÓN 2.^—H acienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa........................

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones de
terrenos..............................................................................................

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales.................................................

Subasta dei solar de la calle de la Florida, con vuelta á  la 
de San Mateo....................................................................................

COMISIÓN ^.'—P olic ía  Urbana.
Expediente rejativo á vallado de los solares de Jas Vistillas

y urbanización del cerro dei mismo nombre...........................
Expediente promovido para unificación de las tarifas de ios 

tranvías...............................................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia

Expediente relativo á Ja petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.................................  ................................................. ....... .

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á fas disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías....................

El provecto de construcción de un nuevo Matadero, ..............
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas, é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Cisiieros..............................

Expediente relativo á  construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al
paseo Imperial, pedido por un interesado...............................

Expediente relativo á Ja instancia de una Subcentral eléc-

Santos Stiva.

co eu el barrio del Pacifico........................

COMISIÓN 4 .'—0¿ras.

piés, por tendido abusivo de cables.

tera, Cedaceros «arquillo...............................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.
Urbanización de varias calles de la Prosjieridad...........
Coii>ti‘ucción de un túnel en la calle dei F'crt'ocarrii.. . .
CotiRUucción, Arlaban, 3 ..................................................... .
Petición de tranvía eléctrico desde ía plaza de las Co 

la del Angel.............................................. ............................

COMISIÓN Ensanche.

un automó\il marca tRenauli», para Vías públicas.

Alcalá, esquina á la de Velázq'iez............. - ...................
Ificio dei misino Sr. Letrado trasladanJo el fallo del T___
nal Supremo, confirmatorio de una Real orden Jiistipre 
deudo una parcela expropiada á D. Clemente, On
para el pasen de Ronda.......................................................

•icencia para construir un muro de cerramiento de un____
en el paseo del Cisne, esquina á Fernández de Ja Hoz... ■

FBCKA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

t bAmite

acordado por la Comisión
FECHA 

del mismo.

27 Abril. 
8 Mayo.

Sr. Senra, 
Sr. Garamendi.

»

20 Julio. Sobre la mesa. >

20 Julio. Sobre la mesa. >

31 Diciembre 1906, Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. It Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

28 Marzo, Sr. Morayía. 1.“ Abril.

8 Noviembre 1906. Sr. Lequerica, 8 Noviembre 1906

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

tO Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero 1907,

tO Enero. Sres* SaiUillán y Leque­
rica. 10 Enero,

20 Junio. 
27 Junio,

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre. Sres.Vicarioy Salvador. 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres, Paz y Senra, 7 Noviembre.

21 Mayo 1908. Sres, Fatás y Senra. 21 Mayo 1908.

11 Junio. Sres. Fatás y Senra. 11 Junio.

14 Marzo 1906. Sr, Casanueva. 27 Marzo 1900,

2 Abril 1907.
22 Abril, 

ti Mayo 1908. 
20 J udío.
20 Julio,

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sr. Gayo.

Sobre la mesa.

6 Abril 1907, 
27 Abril.

18 Mayo 1908. 
3n Junio.

1.° Agosto.

29 Julio.

t
• *

j

Sobre la mesa. 1." Agosto. 

>

z
4 >

. •
r

>

» *

' » 

■

m
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proced o. reformado de ta alcantarilla subastada para un
trayecto de la calle de Hermosilia................... .........................

Solicitud de varios propietarios de la calle de Meléndez Vat- 
dés, interesando el adoquinado del trayecto comprendido
entre Guzmán el Bueno y Galileo..............................................

Informe de la Dírecciún de Alcantarillas fijando el número 
de acometidas que hay que verificar por los particulares á 
la de la calle de Serrano, para deducir el canon anual re­
clamado por Doña Gregoria Morales, propietaria de la
atarjea particular de la calle de López de Hoyos..............

Informe del Sr, Letrado del Ensanche determinando las fa 
eultades de la Comisión respecto á la cesión gratuita de 
terrenos, en los actos de avenencia para evacuar la con­
sulta interesada sobra dicho particular en el expediente 
de expropiación de D. Felipe Moral Rey..........................

COMISIÓN T,“—Consumos.
Adaptación del persona! administrativo de Consumos al ac­

tual presupuesto..............................................................................
Instancia de un ex Fiel de Consumos solicitando devolución

de fianza.............................................................................................
Decreto de la Alcaldía Presidencia, dictando medidas para 

poner en visorios conciertos desde I." de Abril, y otros
referentes al personal....................................... .............................

Comunicación de Ja intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan
del extrarradio................................................................................

Expediente á instancia del Administrador de Consumos del 
extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de

. los derechos de su cargo..............................................................
Expediente de la Sociedad de Horchateros de Madrid, soli­

citando se rebaje á Id céntimos al adeudo de la nieve........
Expediente instruido á un Fiel de! extrarradio por faltas en 

el servicio..................................................................................

COMISIÓN 8 .* - Mercados,

Expediente relativo á la construccióo de nn mercado en el
barrio de Salamanca......................................................................

Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica­
ción, por el Rxcmo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga.........................................

. COMISIÓN \Q^-Estad(stica.
Comunicación de la Alcaldía. Presidencia, relativa á la va­

riación de nombre de la calle de la Reina Mercedes, por 
consecuencia de las nuevas alineaciones en los terrenos
de los jardines del Buen Retiro...........................................

Comunicación de la Alcaldía Presidencia para que se forme 
y remita el anteproyecto de presupuesto de gastos del Ne­
gociado de Estadística......................................................... ......

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el

Madrid........................................................................................
Pedido de placas para rotulación de calles.........................
Proposición de varios Sres. Concejales para que se dó el

falleció tan esclarecido prócer.

número 104, donde falleció tan eminente compositor.

de S. E.

FECHA
en

ijue pns6 al deapacho 
de la Comisión*

t b Am i t e

acordado por la  Comisión*

FECHA 

dol mirmo-

* •

> > y

t y

> h y

29 Marzo, Sobre la mesa. 23 Julio 1908.

29 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio.

31 Marzo, Sobre la mesa. 23 Julio.

20 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

4 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

1." Julio. Sobre la mesa. 23 Julio.

23 Julio. Sobre la mesa. 23 Julio.

R Sr. Cao. 19 Mayo 1908

» Sr, Párraga. 22 Julio.

Itl Mayo. y y

27 Mayo. » »

3 Junto. y >
19 Junio. y

3 Julio. y »

y ' >

>
3 JuÜo, > h

SECRETARIA

FjI Excmo. Sr, Alcalde por decreto de 28 de Julio últi­
mo, en vista de las manifestaciones hechas en la Junta de 
sefiores Tenientes de Alcalde, celebrada el 27 del mismo 
mes, ha tenido ó bien disponer:

1.®. Que por ia Inspección facultativa del Laboratorio

Químico municipal, se acentúe la requisición de los vinos 
que vengan directamente consignados A la orden de un par­
ticular, y  que por aquella Inspección se cumpla con todo 
rigor la Real orden-de 22 de Julio último, relativa al enye­
sado de vinos.

2 ,“ Que por los Sres. Tenientes de Alcalde, se inspec­
cionen los sitios donde se bace la descarga de los vinos que 
entran en Madrid, y los paradores ó posadas para evitar 
cualquier abuso en perjuicio de tos comerciantes autoriza-
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doB legalmente, inspirando siempre su condacta en prote­
ger ¡os intereses legilinios de los taberneros, pero reco­
mendando á 6sios la investigación más exquisita por parte 
de sos Inspectores especiales, para evitar la intídencia entre 
los del mismo gremio.

3," Que por el Administrador de Propiedades, no se en­
treguen más chapas brazales y patentes de repartidores de 
vino que á los comerciantes matriculados, debiendo éstos 
hacer la petición de aquéllas, personalmente, acompañando 
relación comprensiva de los nombres de los repartidores 
en donde conste el informe del Síndico del gremio, acerca 
de si corresponde expedirles los brazales con arreglo á los 
acuerdos y resoluciones de la Administración, y presen­

tando á la vez la licencia de apertura del establecimiento, 
la patente municipal y el recibo de la contribución indus­
trial que los habilita para ejercer en Madrid la industria 
de expendedor de vinos. ,

4.“ Que por la misma Administración de Propiedades se 
haga una revisión de las chapas brazales concedidas hasta 
ahora, para acomodarlas á la anterior disposición, anulando 
y devolviendo los derechos de las que no estuviesen conce­
didas en esa forma. '

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co­
nocimiento y  efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años,—Madrid 3 de Agosto 
de 1908.—El Secretario, F . Ruano y Oarriedo.

ESTADISTIOA DE MORTALIDADDefunciones por causas, por edades y por sezo?, ocurridas en Madrid durante el mes de Junio de 1908.
población  de y .a d n d , según la reciijicaelón  del em padronam iento de 73.05, hecha en Diciembre de 1907: 5?3.6'6 habtíanies.

CAÜSIiS DE LAS DEFUNCIONES

KOMENCLtTURi INTEHNACIOHAl ABREVIADA

D e  0  

A 1 a ñ o .

D e  1 

A 4  a ñ a » .

D e  5

A 1 9  f i j í o s .

D e  2 0  

A 3 9  a ñ o s .

D e  4 0  

á  5 9  a ñ o a .

D e  6 0  
e n

a d e l a n t o .

E d a d
d o a o o n o o i ’

d a ,
R K S U M E N

V * H . V , t i . V . H . V . H . V . H . V , V . V * H . TOTAL

Fiebre tifoidea (tifus addominal). > P » 2 p f
A 2 2 ■" 9 1 1 1 9 p 3 6 9

Tifus exantemático......................... » ■ 9 ■ 1 J 9 9 9 p 9 1 9 > 9 ■ 9

Fiebres intenniientes y caquexia
palúdica............................................................................ R t ■ 1 p 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 l

Viruela. .............................................................................. ... 9 9 * 9 9 J 1 9 9 > 9 9 9 9 9 9 >

Sarampión............ .......................... .................. 2 1 1 2 9 1 9 9 • 9 9 p » 9 3 3 O

Escarlatina ......................................................................... » » » 9 9 > 9 9 9 9 1 9 9 9 2
roqueluche ................................................... ..................... 9 5 2 Î 9 9 9 1 9 > 9 1 9 9 2 6 8
Difteria y crup ............................................................. » P 4 I 1 P 9 > 9 > 9 9 9 > 5 1 0
Grippe......................................................................................... > 2 9 1 ■ 1 3 5 6 1 6 9 » iO 17 27
Cólera asiático ............................................................ 9 9 9 > P 9 1 4 9 9 9 P 9 9 p 9 9

Cólera nostras. . .....................  ...................... 9 > > > > > » 9 9 9 9 t 9 9 9 9 9

Otras enfermedades epidémicas.. 9 » > 9 9 » i 9 9 9 1 P j 9 1 9 1
Tuberculosis pulmonar.................. 1 1 5 1 7 / 23 22 14 8 3 1 1 » 53 40 93
Tuberculosis de las meninges.... 1 > p p 1 9 9 9 P P 9 P 1 » 2 ■
Otras tuberculosis........................... 2 1 2 3 3 1 4 „ 1 1 i i > 9 P 13 9 22
Sífilis................ ..................  ............ 0 9 p 9 P P 9 2 9 9 9 9 9 7 5 12
Cáncer y olrus tumores malignos p 9 9 9 9 1 2 11 i7 10 ib 9 9 22 31 56
Meningflis simple............................ 20 20 28 17 9 3 1 2 9 1 9 9 9 9 58 42 100
Congestión, hemorragia y reblan-

decimiento cerebral................... * 9 > ■ I l 3 9 10 4 12 i : * 9 26 22 18
Enfermedades orgánicas del co-

razón................................................ •¿ 9 P • p 3 5 í 5 14 Ti 11 p 9 ■ 24 38 62
Bronquitis aguda............................. 19 10 8 Ti 9 P 9 9 P 9 P P > 9 27 22 49
Bronquitis crónica ................................................. » p P P 9 P 9 9 2 2 5 5 9 9 7 / 14
Pneumonía y bronco-pneumonía. 8 1 5 5 3 3 6 2 i 7 Ô 14 9 9 31 32 66
Otras enfermedades del aparato

respiratorio......................................................... ...... P 9 9 > 9 P 3 1 1 i 9 * 4 5 2 7
Afecciones del estómago (menos

cáncer)................................................................................ 1 > 9 9 9 9 9 » 9 1 9 P 9 J I 1
Diarrea, en menores de dos años. 44 38 ¡ 4 8 9 9 9 p 9 P 9 9 9 9 58 46 104
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante.................................................................. P > 4 8 4 1 P 2 3 1 4 6 9 9 15 18 33
Hernias, obstrucciones intestina-

les..................................................... » 9 ■ > 9 í 4 9 » 2 1 4 9 9 5 6 U
Cirrosis del hígado......................... P 9 p P 9 » 2 9 1 r 2 9 9 5 3 8
Nefritis 3’ mal de B rig h i............ 1 9 3 P * 2 » \ 3 2 8 3 9 9 15 8 23
Otras enfermedades'de los riño-

nes, de la vejiga y de sus ane
XOB............................................. * . * » 9 9 9 9 9 > 9 . 2 1 O 'p 9 P 4 9 4

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer.................. > 9 9 9 9 9 9 9 p 2 9 p > P 9 2

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.................. 9 9 9 9 9 9 3 9 9 9 » p 9 9 3 3

Otros accidentes puerperales.. . . t f 9 9 9 9 9 1 P 9 9 9 9 9 9 1 1
Debilidad congènita y vicios de

114 LK 13 8L
Debilidad senil........................................................................... 9 1 9 9 • 9 P 9 7 13 9 P 7 13 20
Suicidios.................. ' . .......................................... ................................... 1» > 9 P 1 s 1 2 1 9 9 1 9 9 2 3 5
Muertes violentas .............................................................. 9 9 9 P 1 9 3 p P i 1 9 » 9 5 3 s
Otras enfermedades................. .................................... 12 16 il 15 3 7 9 18 27 IR 15 2? » 9 77 95 172
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas......................................... *■ 1 9 • 9 I 1 P 3 3 1 » • 9 5 5 10

Totales por sexos ............ 136 114 87 78 34 32 71 73 93 S3 9.3 i24 » 9 519 509

Totales por ed ad es ........ 250 165 66 A14 186 217 > 1.028
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Hesumen de los nacimientos. A'

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS í

DISTRITOS Leciti m«t. TOTAL Lesltlasi. neEjtlmti. TOTAI \

V, B. Y. H. V. H. TOTAL H. V. K. V. H. TOriL V. H. TOtAt "

Centro................................................. 41 37 3 9 44 46 90 1 3 1 > 2 .3 5 30 35 ira
Hospicio............................................. 35 46 7 6 42 52 94 6 1 > íA Ó 2 8 50 41 91 1
Chamberí........................................... 45 60 6 4 51 64 115 5 4 y 1 5 5 lú 49 54 103
Buenavista......................................... 45 50 3 5 48 55 103 3 2 y » 3 2 5 38 45 83 ■
Congreso ........................................... dI 45 U 11 65 56 121 2 3 4 4 6 7 13 46 35 81
Hospital............................................. 49 45 13 9 62 54 116 3 2 1 3 3 6 64 70 134
Inclusa................................................. 63 59 52 48 115 107 222 O l 5 t 7 8 15 64 76 140
Latina................................................. 64 61 13 20 77 81 158 6 2 1 > 7 2 q 68 60 128
Palacio................................................ 43 3° Ó 5 49 44 93 1 » 1 1 2 I 3 53 39 92 '
Universidad....................................... 48 46 11 12 59 58 117 6 3 » » 6 3 9 57 54 111 ;

Total................................... 484 488 128 1̂ 9 612 617 35 2! 12 15 47 36 519 509 t .

Total general............... 972 ^7 1.229 56 27 83 t.028 1 
------  1

Eli el expediente incoado con motivo del desfalco de 
pesetas 7.Ó.O0Ü, lieclio en 1847 á la Depositaría de esta Villa 
por el Cajero segando qae faó de la inisnia, D. iManaei Go­
dos, recayó á una instancia suscripta por varios Sres. Con­
cejales, que lo eran en 1844 y 45, solicitando que se les exi­
miese de la responsabilidad subsidiaria en que estaban in ■ 
cursos por la iíeal orden de IC de Febrero de 1851, ia pro* 
videncia gubernativa de 8 de Julio de 1879, que dice lo si­
guiente:

íExcmo. Seiior: Remitida á itiíorme de la Comisión pro­
v in c ia l  la comunicación de V. E. de 27 de Noviembre 
de 1877, respecto A cierta solicitud de los Concejales de ese 
Excelentísimo Ayuntamiento en los años de 1844 y 45, 
pretendiendo que se tes exíma de responsabilidad A la re­
posición en arcas de las sumas sustraídas de las mismas 
por D. Manuel Godos, dicha Corporación lo ha evacuado en 
los siguientes términos:

Excino. Señor: Remitida porV. E. A iiiforme de este Cuer­
po consultivo con su oficio de 18 de Enero dé 1876, copia de 
una instancia que en 9 de Abril de 1863 ie fué presentada 
por los Concejales que lo fueron en esta Villa en ios años 
de 1844 y 45, pidiendo se les eximiera de la responsabilidad 
que subsidiariamente se les exigía por el robo de 300.000 
reales, efectuado en ia Depositaría Municipal por el Cajero 
D. Manuel Godos en 1847, se han examinado con toda de­
tención los antecedentes que con posterioridad sé ha servi­
do V. E. pasar, y encuentra esta Comisión que A conse­
cuencia del hecho referido se instruyeron ios opoi'lunos e x ­
pedientes administrativos y judiciales, y que, elevado al 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación el que se 
formó acerca de la responsabilidad que podía alcanzar a) 
Depositario del Ayuntamiento por el robo liecho en su de­
pendencia, en cuyo expediente dieron sus descargos ó ex­
cusas, no sólo el expresado Depositario y el Contador, si 
que también los individuos del .Ayuntamiento de los años 
de 1844 y 45, en cuyo tiempo se hizo el nombramiento del 
Cajero segundo D, Manuel Godos, se resolvió por Real orden 
de 18 de Febrero de 1851, de conformidad con el dictamen 
del Consejo Real, que, la responsabilidad directa, civil y 
principal A la cantidad robada, era de D. Manuel Godos, y  
que la subsidiaria lo era man eom imada raen te del Deposi­
tario y  Contador, ó sea del Jefe de la Seeeión de Contabili­
dad que liacia las veces dei último, y de los individuos del 
Ayuntamiento de 1841 y 45, .

Resuelto, pues, por la anterior Real orden el punto con­
creto que se comprendía en la exposición que en 9 de Abril 
de 1863 presentaron ios referidos Concejales, es evidente 
que lio compete ya A ese Gobierno de provincia entender 
eii el asunto, como así se deduce, debió comprenderse cuan­

do fué remitida la expresada instancia al Ministerio del 
ramo en 5 de Mayo siguiente.

Lo que por acuerdo de esta Comisión, tengo la honra de 
manifestar A V. E. con devolución de todos los anteceden­
tes, evacuando el informe que V. E. se ha servido pedir.

Y habiéndome conformado con el preinserto dictamen, 
lo participo A V, E, con devolución de los documentos que 
se acompañaban al oficio de V. E. de 12 dé Marzo de i878, 
para su conocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde A V. E, muchos años.—Madrid 8 de Julio 
de 1879.—(Firma ilegible.)—Excino. Sr. Alcalde primero 
de Madrid», .

No constando en el expediente el paradero y domicilio 
de los señores firmantes de la instancia, Sr. Marqués do 
Santa Cruz, D. José Moreno Elorza, D, Francisco L. Serra­
no, D. Manuel de Bárbara, Sr, Conde de Torre Muzquiz, 
D. Cándido A. de Palacio, Sr. Marqués de Perales, y señor 
Conde de la Olma, y en virtud de lo prevenido en el pá­
rrafo quinto, art. 17 del Reai decreto de 15 de Agosto de 1902, 
se les notifica por medio del presente la expresada resolu­
ción gubernativa recaída, A su ya referida instancia, para 
que puedan entablar los recursos A que crean tener derecho 
con arreglo A la ley.

Madrid 4 de Agosto de 1908.—El Secretario, F . /{an 7io  
Q arriedo.

En el expediente incoado con motivo del desfalco de pe­
setas 75.000, liecho A la Depositaría de esta Villa en 1847 
por el Cajero segundo que fué de la misma, D. Manuel Go­
dos, recayó la Real orden de 18 de Febrero de 1851, dicta­
da de acuerdo con ei Consejo Real, que dice lo siguiente: 

tExemo, Señor: El Sr. Ministro de la Gobernación del 
reino, de Real orden en 18 del corriente, me dice lo que 
copio:

Pasado de nuevo ai Consejo Reai el expediente instruido 
con motivo dei desfaieo de trescientos mil reales que tuvo 
lugar en .Agosto de 1838 en la Depositaría municipal do 
Madrid, dicha Corporación, en vista de lo expuesto por 
el Depositario, Contador é individuos del Ayuntamiento 
de 1844 y 45, excusándose cada uno de ellos de la responsa­
bilidad que puede caberles, lia emitido en 8 de Enero pró­
ximo pasado el dictamen siguiente:

Considerando que D. M;tnuel Godos, segundo Cajero de 
la Depositaría del Ayuntamiento, fué el autor del robo de 
las arcas de los trescientos mil reales, según lia deelarado !a 
Audiencia territorial de esta Corte en 17 de Junio de 1848;

Considerando que D, IMaiuiel Godos, directamente res­
ponsable A reintegrar dicha eaiitidad, fué nombrado se-

1
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fiundo Cajero de la Teaoreria del Ayantaraiento en 13 de 
Julio de 1844, tan sólo por la recomendación del Deposita­
rio D. Francisco Bermejo, pero sin que hubiese prestado 
fianza A responder de las cantidades que manejaba, no obs­
tante que en aquella fecha estaba vigente la ley de Ayun­
tamientos, restabiecida en 3 de Diciembre de 1843, en cuyo 
articuio 61, párrafo segundo, se declaró privativo de los 
Ayuntamientos nombrar bajo su responsabilidad los deposi­
tarios y encargados de la intervención de fondos del común;

Considerando que D. José Martín Villarraguet fuó re­
puesto en su antiguo destino de Depositario bajo fianza 
en 16 de Agosto de 1844, es decir, después del nombra­
miento que hizo el Ayuntamiento á favor de Godos, y, por 
consiguiente, que no se le pudo oir, ni pudo tampoco in­
tervenir en su nombramiento;

Considerando que el Ayuntamiento de Madrid de 1845, 
cuando en e) mismo año dictó reglas que habían de seguir­
se en e! manejo y  recaudación de los fondos inunicipaíes, 
si bien creyó conveniente que se exigiesen fianzas á los 
empleados de la Depositaría, se reservó el nombramiento 
de los mismos, y además no dispuso que la prestasen los 
que anteriormente estaban nombrados, no obstante que por 
el párrafo primero del art. 79 de la ley Municipal de 8 de 
Enero de 1845, se les encargaba que bajo su responsabilidad 
pudieran nombrar los depositarios y encargados de la in­
tervención de los fondos del común y exigirles las compe­
tentes fianzas;

Considerando que el Ayuntamiento de dicho año, a! dic­
tar las expresadas reglas, al paso que dispuso estuviesen 
constantemente fuera de las arcas veinte mil duros, para 
los gastos que ocurriesen, no adoptó las disposiciones sufi­
cientes á garantir la seguridad de aquella suma, puesto 
que no exigió fianzas á todos ios en carg ad o s de ma­
nejarlas, ni previno los arqueos diarios entre los Cajeros, 
Depositario é Interventor, no obstante que dicha cantidad 
debió estar necesariamente á disposición de los dependien­
tes de la Depositaría, como consecuencia de la constante 
entrada y  salida de fondos que á cada momento ocurren 
en aquella dependencia; pero teniendo presente que, tanto 
el Depositario como el Contador, tenían obligación de pre­
senciar escrupulosamente el ingreso y extracción de toda 
clase de fondos, y es indudable que el Godos no hubiera 
efectuado el robo si ambos Jefes hubiesen presenciado la 
operación, opina que la responsabilidad directa, civil y 
principal á la cantidad robada es de D. Manuel Godos, y 
que la subsidiaria lo es inancomunadamente del Deposita­
rio y Contador, ó sea del Jefe de la sección de Contabili­
dad, que hacia las veces del último, y de los individuos del 
Ayuntamiento de 1844 y  1845’. Asimismo opina que, aten­
diendo A la complicada recaudación é intervención de fon­
dos y fácil ocultación de gruesas cantidades que pueden 
hacerse á consecuencia de las entradas en papeí del Banco, 
en lo sucesivo deben estos nombramientos ser de libre pro­
visión y separación de los Depositarios del Ayuntamiento 
de Madrid y bajo su responsabilidad.

Y conformándose S, M. con e! preinserto dictamen, lia 
tenido A bien mandar se comunique á V. E. para los efec­
tos correspondientes á su puntual cumplimiento, .

Lo que traslado á V. E. para los mismos efectos de par­
te del Ayuntamiento de su presidencia.

Dios guarde á V. E, muchos años. -Madrid 27 de Fe­
brero de 1851,—El Conde de Revillagijedo.

Exemo. Sr. Alcalde Corregidor de esta Capital.»
No constando en e! expediente el paradero y domicilio 

de los Sres. Concejales incursos por dicha Real orden en la 
citada responsabilidad, y en virtud do io prevenido en ei 
párrafo quinto, art, 17 del Real decreto de 15 de Agosto de 
1902, se notifica aquella disposición por medio de! presente 
A los Sres. D. Manuel Larvain, D. Juan Mai íaFeruáiidez Sop- 
tien, D, Francisco Méndez Alvaro, D. Eusebio Bailares, 
D. Manuel Díaz Jloreno, D. Gregorio de Pablo Sauz, Don 
Juan Ranero, D. Pedro Gainza, D. Antonio Sáinz Rozas, 
D. Aquilino López, D, Prudencio del Postigo, D. Francisco 
de Paula Morales, D. Juan Francisco Arezeda. D. Andrés 
Fernández Cuervo, D. Francisco Aivarez, D. Juan Angoti- 
sa y Bengoa. D. Ramón Bonaplata, Sr. Vizconde de! Pun­
tal, D. Ramón Cruz, D. Juan de Dios Espejo, D. Andrés 
Meiéndez, D, Liborio Pérez Cañizares, Ü. Emilio Fernán­
dez Angulo, Sr. Conde de Vigo, D. Manuel Guerrero, Don

Leoncio Megía y  Dávila, D, Prudencio María de Berrioza- 
bal, Sr. Conde de Casa-Flórez, D. José Laplana, D. Luis 
Piernas, Sr. Conde de Torre-Marín, D. Baltasar Martínez 
de Áriza, D. Rafael Boulet, D. Gabriel Jover, D, Julián Ro­
mero, D. Claudio Gutiérrez, D. Pablo de Rozas y  Ondira, 
y D, Jerónimo María de Betegón, ó á los herederos de Jos 
que hubiesen fallecido, para que unos y otros puedan en 
tablar los recursos á que crean tener derecho con arreglo á  
la ley.

Madrid 5 de Agosto de 19Ü8. -El Secretario, F . Ritano 
y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo. Sr. Al­
calde Presidente en decreto de 28 de Julio último, y en 
vista de haber sido declaradas desiertas las dos subastas 
celebradas al efecto, se abre concurso público por término 
de ocho días á contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Municipal, para el suministro dei 
pan necesario al primer Asilo de San Bernardino, Depósito 
de mendigos y  Casas de Socorro durante el afto actual, no 
pudiendo exceder el precio del kilogramo de dicho artículo 
de trein ta  y nueve céntim os de peseta .

Las solicitudes se presentarán en el Negociado de 
esta dependencia todos los días laborables de once á una 
de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Agosto de 1908.—El Secretario, F . R u an o  

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Toinás de Haro, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de dos caballos de fuerza para la elevación 
de agua en la casa, uúin. 4, de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Agosto de 1908.—El Secretario, F . R u an o  
y C arriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Tomás de Haro, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de i ‘5 caballos de fuerza para la elevación de 
agua en la casa, núm. 12, de la calle de Lista,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la. fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Agosto de 1908.—El Secretario, F . R u an o  
y C arriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D, José Heredia, proyecta instalar un motor 
eléctrico de ‘/a caballo de fu e rz a  en la litografía que 
proyecta establecer en la casa, núm. 13, de la calle de 
Santa Isabel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la.Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Agosto de 1908,—El Secretario, F , R uano  
y Cai-riedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D, Vicente Fernández, proyecta instalar dos 
motores eléctricos: uno de dos caballos de fuerza y  otro 
de ’/j de caballo en la casa, núm. 3, de la calle de Mal­
donado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde
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el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 do Agosto de 1908,—Et Secretario, F . R uano  
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
a] público que D. Celestino Rubio y Garrido, proyecta es­
tablecer una carbonería en la casa, números 25 y 27, de la 
calle de Vetúzquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
do la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 6 de Agosto de 1908,—El Secretario, F . R uano  
y C arriedo.

En cumpiiiniento á lo dispuesto en e! art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. José Carpió, proyecta instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza en la casa, núm. 3, de 
la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
iustalaciónj expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 7 de Agosto de 1908,—El Secretario, F . Ruano  
y C arriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que Doña Adela Laffltte y  Clmrléstegui, proyec­
ta instalar un motor eléctrico de de caballo, para la 
elevación de agua, y  una caldera de vapor para calefac­
ción en la casa, núm. 57, de la calle de Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 7 de Agosto de 1908.—El Secretario, F . R uano  
y C arriedo.

■ En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Saturnino Oalderón y Ceruelo, proyecta 
instalar un motor eléetriec de 1‘5 de caballo de fuerza, para 
ia elevación de agua en las casas, números 125 y  127, de 
la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instaiaeióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Agosto de 1908.—El Secretario, F . Ruano  
y C arriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Eduardo Gómez, proyecta instalar un 
motor eléctrico de im caballo en el taller de cerrajería que 
proyecta establecer en la casa, núm. 3, de la calle de los 
Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eonveniente,

Madrid 7 de Agosto de 1908,—El Secretario, F . R uano  
y C arriedo.

En virtud de lo dispuesto por el Exemo. Sr. Alcalde se 
abre concurso público por el plazo de ocho dias, á partir de 
la fecha de este anuncio, para la adjudicación do varios

materiales resultantes del derribo de unos cobertizos de la 
calle del Cardenal Cisneros, núm, 61, bajo las siguientes 
bases: '

Primera. El tipo de adjudicación de ios materiales es el 
de 308'50 pesetas, en que han sido valorados por el Arqui­
tecto municipal, cuyos materiales pueden ser reconocidos 
por los proponentes eu dicho solar.

Segunda. No se admitirá proposición alguna que no 
cubra la cantidad expresada.

Tercera, El interesado á cuyo favor se adjudiquen los 
materiales, deberá entregar en la Administración de Pro­
piedades, Rentas y  Arbitrios, la cantidad ofrecida y  una 
vez realizado éste se le dará la orden necesaria para la ex­
tracción, que deberá efectuar por su cuenta y riesgo en el 
plazo de tercero día.

Cuarta, Las proposiciones deberán presentarse en ei 
Negociado 4.° de esta Secretaría, extendidas eli papel déla  
clase 11.'  ̂ consignando en ellas e! nombre y domicilio del 
interesado, la cantidad que ofrezca y la cédula personal.

Madrid 7 de Agosto de 1908.—El Secretado, F . R uano  
y Carriedo.

S U B A S T A S

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 17 
de Julio próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
construcción de un trozo de alcantarilla en la calle de Men- 
dizábal, comprendido entre las de José Cañizares y la plaza 
de San Marcial,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguiente al en que este anuncio aparezca in­
serto en el B oletin  oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrá por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que so anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 7 de Agosto de 1908.—El Secretario, F . Ruano  
y C arriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de lü 
de Julio próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el su­
ministro ele efectos de ferretería para los servicios técnicos 
municipales del interior, ensanche y extrarradio de la Ca­
pital, durante el término de cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de! Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los veinte días siguientes ai eu que este anuncio aparezca 
inserto en el B oletin  oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte dias antes mencionados, no liabrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia- 
lea y municipales,

Madrid 5 de Agosto de 1908.—El Secretario, F . R uano  
y C arriedo.

Esta Exema. Corporación tía acordado en sesión de 17 
de Julio próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el su­
ministro de mangajo de cuero para los servicios del ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines del interior, ensanche y  
extrarradio, durante el término de cuatro años.

.-(J.'s
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Los expresados pliei^os de condiciones se halIarAn de 
uianifieeto en la Secretaría de) Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas rie doce á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B oletín  o/icia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se pi esentcn.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 2Í) de! Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación deservicios provincia­
les y municipales.

Madrid 5 de Agosto de 1908.—El Secretario, F. íiu an o  
y Oírrledo.

Esta Excm a. Corporación ha acordado en sesión de 17 
de Julio próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el su­
ministro de leñas y carbones para la calefacción de todas 
las dependencias municipales, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el fíoletín  ofiv.iai de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclia subasta; en Ja inteligencia de que, 
transcurridos ios diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y muniííipales.

Madrid 5 de .ágosto de 5908,—El Secretario, F. R uano  
y C arriedo.

LiCKXCiAS Kxmcoin.AS

Por el N egociado 4.o (O bras).
Reformas, Huertas, 01; Verónica, 8; Mayor, J l ;  Arenal, 

número 8; Amparo, 30; Hernán!, 5; Tabernillas, 15; Pérez 
Galdós, 8; Atocha, 131; Embajadores, 59; Colegiata, íl ; 
Amparo, 45 y 47; Corredera Baja de San Pablo, 23¡ paseo 
del Rey, 8.

Revocos, paseo de Recoletos, .3; Horno do la Mata, 15; 
Olmo, 29; Mediodía Chica, 10; Apodaea, 14; Argensola, 5; 
Zurita, 12 y 14; Carretas, 14; Puerta Cerrada, 5 y 7; Reloj, 
número 11; Amparo, 84 y 86; Almansa, 4; Saii Beniardo, 
número 28.

Construcciones, Noviciado, 18; Núüez de Arce, 13; Mon- 
talbán con vuelta á Alfonso X I; Bravo Murillo, 144; Cara- 
niuel y  tiíinta Matilde. '

Alquilar, San Raimundo,-1.

Por el N egociado  Ó,“ ( EnsuncheJ,
Revoco de las fachadas de las casas, números 113 de la 

calle de Alcalá, 4 de la calle de Lista y 4 de la plaza de las 
Pefluelas,

Arreglo de una portada de una tienda de la casa, nú­
mero 7, de la calle de Ayala,

Colocación de una farola eu una tienda de la casa, nú­
mero 102, de la calle de Embajadores.

Colocación de una portada en la fachada de la casa, 
número 42, de la calle de Claudio Coello.

Alquilar la finca en ios paseos de las Delicias y Chopera.
Levantar una medianería en el interior de la finca, nú­

mero 22, de la calle de Lagasca,
Reforma de un cobertizo en la finca sin número, de la 

calle de Alonso Cano.
Construcción de un pabellón en el interioi' de la finca, 

número 19, de la Carretera de El Pardo.
Revoco de la fachada de la casa, uúni, 11, de la calle 

de Hermosilla.

Construcción de una casa de nueva planta en un solar 
situado en ia calle de Castellò, número 18.

Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 
finca, núm. 115, de la calle de Embajadores.

Con stracci ón de obras de ampliación en el interior de 
la finca de las calles de Alcántara. Alcalá y  otras.

Construcción de un pabellón destinado íl cinematógrafo 
en un solar situado eu ¡a carretera de El Pardo.

Construcción de un cobertizo en el interior de las fincas 
sitas en las calles de Euencarral, números 145 y  116, déla  
de San Bernardo.

Revoco de la fachada de la casa, núin. 1, de la calle de 
O'Donnell.

Construcción de un muro y  un pabellón eu un solar 
situado en la calle de López de Hoyos, núm. 9.

Construcción de un pabellón en el interioi' de la finca y  
alquilar en la ronda de Segovia, números 3 y 5,

Construcción de una casa de nueva planta, en un solar 
situado en la calle de G-oya, núm. 86.

Por el N egociado de F on tan ería  A lcantarillan .
Limpieza y i'eparación de atarjeas, 31.
ídem id. id. partieulares, 2.
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 5,
Idem agua del Canal, 5,
Idem id, tubería del Municipio, 2,
Idem id. elevada, 3.
Reparación de tubería del Canal, 6.
Idem de atarjea de aguas pluviales, 1.
Suplementos, 1.

. Total, 57.

CEMENTERIOS

AutorÍ.-:aaiones de en terram iento en ¡as cuatro S acram en ­
tales, desde el 30 de Ju lio  al b  Agosto de 1903.

A U T O R IZ A C IO N E S

ti

g

ca
g
tr*fM
g

en

S

E*'

ti
u
t*

a-l ^
tre .

S  p

IMPORTE

te tetis.

D e  .33 p e s e t a s ............................... 4 3 4 1 12 .396
D e  4 4  i d ............................................. 4 1 10 44Q
D e  50 I d .............................................. l » n 9 1 ' s o
D e  l i o  i d ............................................. J» í > 9 1 l i o
D e  165 i d ............................................. » 1 » 9 »■

S w n a ........................ 10 8 5 1 24 996

Autorizaciones por eRtsrrantlBnto de
cadáveres ó restos procedentes de
lucra de la Capital ó por traslada de
uno á otro coTnenterlo. 0 blen.dentro

de ros mUrnos.

D e  .50 p e s e t a s ............................... Jt 9 1 1 50
D e  l i o  i d ....................... .................... > l 9 » 1 l i o
D e  4 4  i d ............................................. 3> 9 9 » 9 9
D e  .33 i d ............................................. » » 9 9 9 9

T otal ....................... 10 9 5 26 1.156

CoiUaeián en Bolsa de ios calores municipales en los d ías  
del 3 l de Ju lio  al 6  de Agosto de 190S.

üinmofi
ñ

Sisas................................................ 87 > 9

Empréstito de 1851... ............... 100‘50 > à 9

Idem de 1868................................... 70‘50 t > »
Resultas..................................... .87 9 87'50 87‘50
Expropiaciones (interior).......... 98 » » 9
Idem (Ensanche)........................... % 97 9
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Resum en p o r  N egociados de los expedientes reg istrados en 
el mes de Ju lio  últim o, correspondien tes á  la  S ecretaría  

del E xcm o. A yuntam iento.

NEGOCIADOS

'Personal..........................
hlacieiula........................
Policía urbana.............
Obras...............................
Betieticencia...................
Ensanche........................
Consumos y Mercados.

Reformas sociales......................
Estadística..................................
Elecciones.....................................
Quintas..........................................
Central........... •..........................
Subastas........................ ..............
Actas..............................................

1. ”
2 .  « ii.'> 
i .°
5. “
6 .  “
7,®

T o ta les....................
Mecanografía: Comunicaciones y copias.

MTsms

29i

2.644
1.377lio

878
63
46

423
9

115 
‘ 339 

20 
31

6.672

SUIDAS

8
76

785
507

23
301

125

1.825
6.108

AJíMiero de lectores que han concurrido á  la  B ib lio teca  mu- 
n ic ip a ly  clasificación  de las obras fa c il ita d a s  á  los m is­
mos durante el mes de Ju lio  próx im o p asad o .

MATERIAS

Artes é industrias....................
Ciencias exactas, -------  . , , .
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y  políticas. 
Historia.......................................
Literatura............................
Revistas y periódicos,. .

T otal.

La Biblioteca municipal ha recibido los libros si­
guientes;

Del limo, Sr. Secretario:
«Estadística de mortalidadí, —Avance al Boletín men­

sual de Estadística demográfica, mes de Junio de 1908,
«Contratos administrativos vigentes en 1908», Aymita- 

miento de Madrid.—Madrid, 1908.
íEstadísiiea deinogríLñcaj>, Ayuntamiento de Madrid, 

resumcu del año 1906.- Madrid, 1907-1908.
De la Imprenta municipal.
Canal de Isabel II. «Canal transversal. Extracto de las 

eondíciones facultativas y Económicas tiue lian do regir 
para la ejecución de las obras comprendidas en el proyec­
to aprobado por Real orden de 27 de Mayo de 1908», —Ma­
drid, 1908.

Canal de Isabel II. «Empróstito de veinte millones de 
pesetas en Códulas garantizadas, conforme al Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros en 20 de Diciembre de 
1907».- Madi'id, 1908.

«El Dos de Mayo», discurso que en la función religiosa 
nacional del Centenario déla Independencia, celebrada en 
San Erancisco el Grande, pj'onuneió D. Luis Calpena.— 
Madrid, 1908.

íDictAiiienes de las Comisiones de Hacienda y  Obras se- 
fialamio las modificaciones que deben introducii'se en el 
pi'oyectü de prolongación de la calle de preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de AlcalA»--Madrid, L9Ü8.

De varios particulares:
«La mujer feliz, dependiente del mundo y de la fortu­

na», por el Filósofo Incógnito. —Madrid, 1804, 3 vols
«Histoi'ia de sucesos memorables del mundo con refle­

xiones instructivas para todos», por Mr. de Royamnond, 
traducido por ü. Leonardo deUriayO rueta,—Madrid, 1765.

«El hombre feliz independiente del mundo y de la for-

tuna», traducción por el Dr. D, Benito Estaiin do Ríos.— 
Madrid, 1800, 2 vols.

«Biblioteca Universal de Novelas, Cuentos é Historias 
instructivas y agradables», por D. Pedro María de Olive,— 
Madrid, 1818. .

«Ordenanzas del Ejército y adiciones 1770 á 1795»,— 
Colección de impresos, '

«Prontuario de voces que comprende las de mando del 
reglamento para el ejercicio y maniobras de eaballería».— 
Madrid, i860.

«Arte útil y compendioso para facilitar el método de 
las cuentas de compras, ventas, censos, alcabalas, pesos, 
medidas y reducciones de moneda», por Antonio Rodrí­
guez.—Segovia, 1815.

«Rosa ó la niña mendiga y sus bienhechores», traduci­
do por D. Félix Enciso-—Madrid, 1819. _

La voz de la naturaleza. «Memorias ó anécdotas curio­
sas é instructivas», por Ignacio García Hato.-Madrid, 1792.

«Reglamento para instrucción especial de los regimien­
tos de artilleria».—Madrid, 1874.

«Física y química», por Ramos.—Sin portada. 
«Recopilación ó sea Instrucción manual de la táctica 

militar y nuevo manejo de armas de la caballeria», por 
López de la Cuesta,—Madrid, 1846.

«La Santa Biblia». Antigua versión de Cipriano de Va­
rela, del año 1602.—Madrid, 1900.

«Ley de Enjuiciamiento Civil», - Madrid, 1858.
Viaje submarino. «Aventuras extraordinarias del doc­

tor Tinistns», traducido por F, N.—Madrid, 1868.
«El Niliilismo, su origen, su desarrollo, su esencia, su 

fin», por G. B. Amando. Traducido por D. Enrique Dane­
ro y 1), Miguel de Toro, -  Madrid, s. a.

«Galería fúnebre de historias trágicas, espectros y som­
bras ensangrentadas», por Pérez Zaragoza.—Madrid, 1831.

«Colección de las insirueciones y órdenes de S, M. para 
el establecimiento de la Contaduría general de Propios y 
Arbitrios del Reino».—Madrid, 1773. _

«Tratado de veterinaria», por Praiieisco García Cabe­
ro,—1740, ■

«Aritmética», por Iraoía, .
«Arte de pintar»,—Madrid, 1851,
«Guía de forasteros en Madrid. —Estado militar de Es­

paña».—Madrid, 1844.
«Lógica aplicada», por Bain, traducido por A, Ordax. 

Madrid, 1884. _ _
«Marruecos en nuestros dias», por Eugenio Aubin. -  

Barcelona, 1908. ,
«¿Habrá cólera? Apuntes higiénicos sanitarios», por 

Sáenz y Criado.—Madrid, 1908.
Últimos estudios acerca de E l burlador de S ev illa , por 

D. Emilio Cotarelo.—Madrid, 1908.
Prólogos de D, Emilio Cotarelo á los dos tomos de «Co­

medias de Tirso de Molina», publicadas en la segunda se­
rie de la Biblioteca de Autores españoles, -Imp. s, a.

«La espuma de Venus», por Manuel Carretero.—Bar­
celona, s. a. _

«El triunfo de la vida», por Manuel Carretero.—Ma'- 
diid, s. a.

«Biografía del Dr, Guillermo Bawson», por Jacob La- 
rraiii.—La Plata, 1893.

Adquisiciones por compra;
«Guia oficial de España», para 1908,—Madrid, 1908. 
«Boletín jurídico administrativo», por D. Marcelo Jlar- 

tínez Alcubilla, Apéndice de 1907.—Madrid, 1907.^
«Anuario de Bailly-Bailliere para 1908».—Madrid, 1908, 

dos volúmenes.
«Colección selecta de antiguas novelas españolas».— 

Tomo IX .
«Nueva Biblioteca de Autores españoles»,—Tomo IX , 

Tirso de Molina.
«Guerra de la Independencia, histeria militar de Espa­

ña de 1808 á -1814», por el General Gómez Arteche. -M a ­
drid , 5. a . , 14 vois.

«Historia de Carlos IV», por el General Gómez Arte­
che, -  Madrid, s, a ., 3 vols,

«La mujer en la guerra de la Iiidependeiici i», por el 
General Gómez Arteclie.—Madrid, 1906,

«Juan Martín el Empecinado», por el General Gómez 
Arteehe.—Barcelona, 1888,

iía'
m
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«Discurso en elogio del Teniente Generai D. Mariano 
Alvaréz de Castro», por el General Gómez Arteche.—Ma­
drid, 1880.

MORTALIDAD DEL MES DE JULIO DE 1908

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

distritos FÍabilfiDtes. Dfifundoufs«

Centro................................. ............ .54.386 87
Hospicio.......................................... 54.701 80
Chamberí ......................  ........... 62.020 147
Buenavista..................................... 59.385 103
Congreso......................................... 56.581 95
Hospital..............  ........................ 60.686 168
luci usa............................................. 58.794 179
Latina.............................................. 61,754 158
Palacio............................................. 57.154 111
Universidad............... •.................. 53.215 141

T otal. ........................ 573.676 1.269

p o í i  GRANDES a a n p o s  d e  e d a d e s

Menos de un alio, 393; de uno á cuatro años, 210; de cin­
co A diez y nueve ailos, 67; de veinte A treinta y nueve 
años, 148; de cuarenta A cincuenta y  nueve años, 194; de 
sesenta en adelante, 257. Total, 1.'269.

En igual mes de 1907, 1.189.
Diferencia en 1908, en mAs, 80,
Proporción por 1.000, 2‘212.
Término medio diario, 40‘93.

PRÍNOIPALES CAUSAS DE DEPUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 17; sarampión, 11; escarlatina, 4; coque­
luche, 7; difteria y crup, 2; grippe, 12; otras enfermeda­
des epidémicas, 5; tuberculosis pulmonar, 121; meningitis 
tuberculosa, 11, otras tuberculosis, 28; tumores cancero­
sos, 48; meningitis simple, 118; congestión y hemorragias 
cerebrales, 46; reblandecimiento cerebral, 4; enfermedades 
orgAnicas del corazón, .'16; bronquitis aguda, 31; bronquitis 
crónica, 16; bronco-piieumonía y  pneumonía, 66; diarrea y 
enteritis, menos de dos ailos, 260; diarrea y enteritis, de dos 
años en adelante, 69; afecciones puerperales, 3; debilidad 
congènita, i2; senectud, 22; suicidios, 8; otras causas de 
defunción, 292, Total, 1.269.

OBSERVAOtONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las de­
funciones por fiebre tifo id ea , tuberculosis, m eningitis sim ­
p le , y d ia rrea  y enteritis.

CONSEJO DE ADMINISTRÍICIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

E xtracto  de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada  
el 2 de Ju lio  de Í90S.

Quedar enterado de la Rea! orden dictada por e! Exce- 
lentisimo Sr, Ministro de la Gobernación con fecha 1.3 de 
Junio de 1908, aprobando el vigente reglamento ele este 
Montepío, y acordar A la vez que cuando se haga uña nue­
va edición de aquél se inserte a! final la mencionada Real 
orden. •

Quedar enterado también, con satisfacción, de la elec­
ción de los Sres, D. Sebastián Mediano y Palomino y Don 
Antonio Pinto Tardágiiila para ocupar los cargos vacantes 
de Vocales en este Consejo, en representación del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal y de los auxilia­
res y escribientes, respectivamente.

Igualmente quedó enterado el Consejo do Ja relación 
nominal de pensiones y socorros concedidos durante el pri­
mer semestre del presente año, de la que resulta que las 
pensiones vitalicias ascienden A la cantidad de 10.1.58'40 
pesetas y los socorros 6.412‘12, ó sean un total de 16 570‘52 
pesetas.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

E xctracto  de ios acuerdos adoptados en la  ju n ta  ce lebrad a  
■ el d ía  15 de Ju lio  de 1908.

Conceder A Doña Lorenza Cañamares, viuda del guar_ 
dia municipal D. José Robledo, la pensión vitalicia-de se 
guada clase, importante 312‘07 pesetas.

Conceder el socorro de dos mensualidades, ósea la cau- 
tidad ele 300 pesetas A que tiene derecho con arreglo al a r ­
ticulo 37 del reglamento, A Doña Isabel Remacha y Laca i, 
viuda de D. Francisco Merinero, Inspector que fué de Po­
licía urbana.

Conceder dos anticipos de tercera elase á dos funciona­
rios municipales.

CONTADURÍA

l o f í r e s o s  y  p a g o s  v e r i f i c a d o s  p o r  c u e n t a  d e l  p r e s u p u e s t o  d e l  I n t e r i o r  d e  1 9 0 8

INGRESO8

CAPITULOS

1. “  •> o
3 . 0

4 . "

B . "

6."
7.“
H.o
9 . ”

10."

Propios...........................................................
Montes............................................................
Impuestos.....................................................
Beneficencia........................................ ..
instrucción pública.....................................
Corrección pública......................................
Extraordinarios...........................................
Resultas.........................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.....................................................

Ii gresos por reintegros de cantidades libradas. 

Total de ingresos form atU ad os  ................

CFIÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS
pr«9iipue«toft, RisLs el 1." 

de Agosto, de Idos.
Del 1.«̂ it 8 

de Agosto de 1006«
Total tnfíret.09 haM>- 

8 Agosto
FBIBTII PlIJiRTJUi MMTM

3.924‘36 
9.162

ñ.131.707‘99
102.937'31

i : .861‘61
5.373*83

2.954.85:1*21
70.082*73

»
»

78.472*51
619*46

11.861*61
5.373*83

3.033.3i5'72
71.302*19

‘JÓJ'ÓO 
1.2‘¿3.blO‘ÓD 

213.942‘89 
21.563.3Ó5'77 

101.770'R5

10l‘8C 
532.464*34 
213,042*89 

11 8S5.490'09 
81.;ji9‘22

■
2.869'50

143.053'7;i
531*25

101*80 
53:5.333*84 
213.942*89 

12.028.543*87 
SI.850*47

28.3.50.666*23
78.843‘.56

15.7.56.089*72
104.332*68

225.546*50
146*25

15.981.636*22
104.473*93

28.4*29.509*89 15.8Ó0.42T40 225.692*75 16.086.115*15

I k

i
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PAGOS

CAPÍTULOS

1,“
a.“
3. "
4. “
5. “ 
S."
7. “
8. “
9.®

10.“
11 . "
12.“

Gastos del Ayuntamiento........
Policía de seguridad.................
Policía urbana y rural.........,.
Instrucción pública....................
Beneficencia.................................
Obras públicas.........................
Corrección pública...................
Montes.........................................
Cargas.........................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.................................
Resultas.......................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos fo rm a lU ad os ,.,,

CRÉDITOS

------------------------------------------------------------
PAGOS ^SECUTADOS

id tortxB doi. iUsU ct I." 
d* Agosto de tSüS.

Del
do Ago-̂ lü de 1Q09.

TolaL de pagos 
8 AgMto 1908«

PtBBTl» fKtBTAl PltBTlB

I.5'38.Cín‘í5 
1.711.687-05 
5.904.234-44 

610.704'39 
1.488.520-76 
4.093.720-29 

404.25-2*96

7®.892‘35
921.806-14

3.098.795-59
228.368-70
726.138-44

1.52I.873-4S
228.863'9S

10.526-29 
9.239-25 
1.673-56 

79.C71-76 
9.638'íl 

29.572'.58 
7.625

805.418'64 
931.045-39 

3.170.469*15 
307.440-46 
735.776-55 

1.551.446'06 
-236.488-98

13.356.004-68 7,351.651-2-2 95.140'24 7.946.791-46

103.845-09
»

14.546-62
»

>
>

14.546-62
>

29.210.980-81
14.952-01

15.387.936-52
146.684-94

312.486-79 
1 074

15.700.423-31
147.758-94

29.225.932-82 I 15.534.621'46 313.560-79 15,848.182-25

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS P E S E T A S

15.981.636-22
147.7f>8-94

1.5.833.877'28

15.700.42.3-31
104.478-93

15.595.94í'38

Essisíeneia en Tesorería 237.932-00

Madrid 8 de Agosto de 1908.—El Contador, Rafael Salaya,

iD m 'im iM  DE PR0FIP.1DIS, f M in m

P a te n te s  p a ra  la  v e n ta  de vinos.
Próximo á su vencimiento el tercer trimestre del año 

actual, se pone en conocimiento del público que !a cobran­
za A domicilio del impuesto de «Patentes para la venta de 
vinos* comenzará el día 17 del actual, terminando el 10 del 
próximo mes de Septiembre.

Los industriales sujetos a! pago del referido impuesto, 
que no hiciesen efectivos los recibos á su presentación al 
cobro, deberán recogerlos en las oficinas de los recaudado­
res, cuyo domicilio y horas de despacho, son las siguientes: 

Distritos del Centro, Hospicio yBuenavista.—D. Viceo­
te Francos, Espejo, 4; de cuatro A seis.

Distritos del Congreso, Inclusa y  Hospital.—D. Justo 
Morayta, Moratín, 16; de cuatro A seis.

Distritos de Chnmberi, Latina, Palacio y Universidad.— 
D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22¡ de cuatro 
A seis. •

Trancurrido que sea el plazo indicado se procederá por 
la via de apremio contra los deudores en la forma que de­
terminan los artículos 50 y  siguientes do la Instrucción de 
recaudadores de 26 de Abril de 1900.

Madrid 6 de Agosto de 1908.—El Administrador, R. No­
villo. ,

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr, Al­
calde Presidente, en su decreto de hoy, queda expuesto al 
público en la tercera Casa Consistorial, plaza Mayor, 3, y 
de diez A una de la mañana, la matrícula del arbitrio sobre 
toldos y  cortinas.

La exposición de dicha matrícula serA por diez dias, A 
contar desde esta fecha, para que los contribuyentes pue­
dan hacer las redamaciones que procedan.

Madrid 7 de Agosto de 1908.—El Administrador, K. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S O O  Y  IS A  1 ) 1 0

fiesum en gen eral de la  récandac.ión  obten ida p or  el ari’en- 
d a ta r ia  del im puesto de Consumos en la  sem an a del 23 
al 2S de Ju lio  de 1908, segiin  estado fech a  30 del mismo, 
rem itido p o r  el arr ien d o  en cA ím plim iento de la  con d i­
ción 29 del cowfmío.

Fesetas.

Sección 1.“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 

Sección 2 .‘‘—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies......................

224.488-18

36.369-16

T otai.......................................... 260.857-34

E X T R A R R A D I O
R ecaudado p o r  la  A dm inistración  m unicipal.

■ Fesd taa .

Fielato de la Florida, .. 
Idem de Valencia.........

S u m a .

49-47
58-14

107-61

R ecau dación  obtenida en las zonas concertadas en los d ías  
del 22 a l 28 de Ju lio  de 1908, según los esíndos que f a c i ­
litan  los represen tantes de las m ism as, en cu.mplimiento 
de la  base S." fíe ios contratos celebrados, y parias r e ­
m itidos p o r  los em pleados  mwnícipa/es de servicio en los 
fielatos.

P090ta9.

Zona de Aragón.....................................
Idem de Bilbao.....................................

Suma y sigue.

756-89
2.146-41

2.903-30
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Sum a an terior .......................  ‘2.903'30
Zona de la Castellana..........................................   926‘35
Idem de Segovia.........................................................  74G‘14
Idem de Toledo...........................................................  319‘29

ToTAt............................................. 5.395‘Q8

Madrid 5 de Agosto do 1908,—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PUBLICAS

jEii e jeciic id ii ¡turante Ion d ia e  del 31 de Ju lio  a l  6 de  
Agosto dé 190S.

A C K R A 8

Cervantes, glorieta de los Cuatro Caminos, Esc neta de 
Veterinaria, Santa Ana, Toledo, Embajadores, Fray Cefe- 
rino González, Montera, Eugenio Salazar, Arrieta, López 
de Hoyos, paseo Imperial. Bravo Mudilo, plaza de Cáno­
vas, Montalbán, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

KMPÜDRADOS

Glorieta do los Cuatro Caminos, Bravo Muríllo, puente 
de la Elipa, carrera de San Isidro, ronda de Val lecas, Pa­
cifico, Fúcar, Delicias, Embajadores, Fray Ceferino Gon­
zález, paseo Imperial, Montera, Alcalá, Ventura Rodríguez, 
Hortaleza, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMISOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAB
Glorieta de los Cuatro Caminos, Hortaleza, verja de la 

Veterinaria, Red de San Luis, Alcalá, mercado de la plaza 
del Carmen.

Su conservación.
jiiAq u i n a s

T A L L E R E S

En el de carpintería: terminación de los puentes Verde 
y Garrido, varios arreglos en los mercados de las plazas de 
la Cebada y Mostenses, en el Arcbivo del Almacén de la 
Villa y en loa talleres de Huerta Segura.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas.

El de pintura:, en el. Ayuntamiento, carros de mano y  
asnillas para la Veterinaria.

En el de vidriero: arreglo de faroles para guardas,
Madrid 6 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe, J a ­

cinto Alderete.

E ] s r s A ,3 s r O i 3 :E

Obras ejeetU adas y en ctt.rsa de ejecución^ d^lrante la  sem ana  
del 30 de Ju l io  a l 5 de Agosto de 1908.

AUERAB
1. " Zona.—Obra nueva, Alonso Gano.
Conservación, Moret.
Tapado de calas en varías calles de la zona,
2. “ Zona.—Conservación, avenida de la Plaza de Toros, 

Alea’á, La gasea y Goya.
3 . “ Zona.—Obra nueva. Manzanares,
Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS
I." Zona.—Conservación, Moret.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

2. “ Zona.—Conservación, Don Ramón de la Cruz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona,—Conservación, Genera] Laoy, paseo de Santa 
María de la Cabeza, Ancora y Labrador.

Tapado de calas, Canarias y Gil Imón.
CAMINOS

1.“ Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
'2,® Zona, —Obra nueva, María de Molina, Torrijos y 

O’Donnell.
Tapado de calas, Alcalá y paseo de Ronda.
3 , *̂ Zona,—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Canarias,

■ TA LL ER ES
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 

trinchantes, etc., construcción y  arregio de ruedas de ca­
rretillas y  calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y an'eglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: arreglo de calderas en la prestación 
personal.

El de pintura: en talleres.
MÁQUINAS

La núm. 3, el día 30, en la calle de Goya; el 31, en la 
de O’Donnell, y el 1, 2, 3 y 4, en la de Torrijos.

Madrid 5 de Agosto de 1908.—El Ingeniero encargado, 
Joaquín de Lallave.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Asuntos registrados del 29 de Ju lio  a l 4  de Agosto de 1908.
Instancias de entrada, 45.
Idem de salida, 47,

. Expedientes de entrada, 53.
Idem de salida, .54, .
Comunicaciones de entrada, 29.
Idem de salida, 58.
Total, 286.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN, EN CONSTRUCCIÓN
instalación de tuberías, paseo de Ronda, Velázquez y 

barrio de Monasterio. *
Idem de una fuente, Luis Peiró.
Idem de un urinario, Valverde,
Idem de cinco bocas de l iego, plaza de los Ministerios.
Construcción de un absorbedcro, Montalbán.
Conservación y reparación de alcantarillas, Alcalá y 

Barquillo.
Reparación de tuberías, Ríos Rosas, Hernani, Santa En­

gracia, Montaña del Príncipe Pío, Luna, Gnzraán ei Bueno, 
Nuncio, Solana, Oso, ronda de Atocha, paseo del Cisne, 
carrera de San Isidro y  paseo de las Acacias.

t a l l e r  d e  PINTURA

Cinco urinarios, una cáinbija, dos kioscos, una puerta, 
barnizado de un pupitre y  en la oficina.

VIDRIERÍA

Construcción de soldaduras, coli cación de cristales, 
arreglo de tres candilas y  colocación de tubos de ciiiz.

MECÁNICA

Arreglo de las puertas del almacén, construcción de 
barras ó palanca, arreglo de platinas de bocas y  de cin­
chones,

c e r r a j e r í a

Colocación de una fuente; id. de una rejilla, emplomarla 
y arreglar el aparato, aguzado de piquetas, id. de punteros, 
colocación de una chapa de subida de aguas en un urinario, 
ídem del caño en una fuente, id. de tornillos, arreglo de 
cerraduras de fuentes, colocación de guardapolvos, ídem 
en las fuentes, árbolillos y válvulas de metal, construc­
ción de escarpias, colocación de cubierta á cuatro urina­
rios, id. de llaves de paso, gomas, muelles, e tc ., calzado de 
piquetas y  otros servicios.



CANTERÍA
Coiistracoión de una tapa y conducción de un ui'inat'io, 

colocación de losas y adoquines, id. de un urinario, varios 
agujeros en piloncillos, levantar una placa, empalmado de 
pernios, partido de piedra y colocar dos tapas, empalmado 
de tejuelos de puertas, agujeros de tejuelos, colocación de 
pernios, traslado de una calde; a, construcción de tres casas 
para urinarios y traslado de zócalos de piedra desde el 
Canal.

CARPINTERIA
Arreglo de cercos en el barrio del Chufero, astilado de 

piquetas, arreglo de mesas y  percheros, astilado de azado­
nes, construcción de rodillos de álamo negro, reparaciones 
en la oficina, quitar el andamiaje de un castillejo, construc­
ción de una escalera de tijera y  dos de mano, colocación 
de. un arbolillü, un casquillo de hierro y un ovaiillo, colo­
cación de una goma y reparar un aparato, id. de cubierta 
Aun urinario, aguzado de piquetas y de 39 pares de pun­
teros y  calzado de una piqueta.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERSONAl. DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1,550.
Idem limpias, 640.
Objetos extraidos, 9. '
Servicio judicial, 1.
Idem de orden público, 2,
Idem especial privado, l.
Reconocimiento de pozos negros, 29,
Licencias de alquiler, lO.
Tota], 2.242.

SERViCiOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS
Pozos solicitados, 73.

■ Idem extraídos, 94.
Metros que importan, 851. ^
Importe, 625*50 pesetas.
Limpieza y reparación, 2.
Importe, 20 pesetas.
Pozos reconocidos, 15.
Madrid 5 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J .  Gil Clemente,

PARQUES Y  JARDINES

T rabajos veri/icados en este ram o dura^ite la  sem an a  
del 27 de Ju lio  a l 2 de Agosto de Í90S.

PAROUE DE MADRID
Zonas 1,'*, 2 .’̂ , 3.*̂  y 4,'̂  Riegos de praderas, macizos, 

bosques y testeraje.— Roza y limpieza de cuadros y paseos, 
alcorques y regueras.

Sección volante.— Reco"te y conservación de macizos. 
Recogida y limpieza de semillas, —Aguzado de estacas para 
cerramientos.—Conservación de los jardines de las Escue­
las de Aguirre y plaza de la Independencia,—Confección 
de guirnalda y entrega de plantas para la Kermesse dol 
Centro obrero, distrito de la Inclusa.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Cava y laboreo de cuadros. —E x ­
tracción de basura de las cajoneras.—Riegos, limpieza y 
conservación de las plantas.—Vigilancia.

Segadores,—Siega y riegos de praderas,—Vigilancia en 
el basurero.

Obras y talleres. —Construcción y pintado de doce ban­
cos para los paseos.—Aguzado de zapapicos.—Colocación 
de cristales en las estufas.—Arreglo de mangas de riego y  
regaderas.—Construcción de pocilios en las estufas,—Arre­
glo del cerramiento del Jftrriín del General Espartero.— 
Desatranco de uoa cañería en la cuarta zona.—Limpiar la 
toma del Canalillo,

Elipa, -Vigilancia. — Conservación del jardín del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y ARBOLADO

Pódadores.—Siega de praderas en varios jardines déla  
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Recorte y plantación de varios jardines. —Arre­
glo de alcorques en los paseos.—Riegos nocturnos,—Reco-
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rridos de calas.—Conservación del jardín de San Bernar­
dino. ■

Puente de Toledo y Sotillo,—Riego, roza y limpieza.— 
Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela. -  Riego, roza y limpieza.— 
Vigilancia,

Zonas l.% 2.“ y 3." —Enarenado de la calle de Serrano. 
Limpieza de paseos, -  Construcción de regueras y alcor­
ques.—Riego del arbolado.—Vigilancia.

Sección volante.—Roza de cuadros,—Tajado de tierras 
en la Chopera.—Quema de hierba seca,—Confección de 
guirnalda en el Parque de Madrid.—Vigilancia,

Viveros.—Roza, siega y limpieza de paseos.—Extrac­
ción de broza,—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, siega y limpieza.—Vigi­
lancia.

Parque del Oeste. — Cava y  picado de tierra. —Siega.— 
Porteado de tierra con volquetes y vagonetas.—Arreglo de 
los Vi veros da la Florida.-Lim pieza do paseos.—Vigilancia.

Sección eventual de jardinería.—Cava de tierras y gra­
va en la plaza de Manuel Becerra,—Vigilancia.

Sección eventual de obras de Reforma.—Cava desmon­
te y  allanado de tierras en e! vertedero del jardín del Via­
ducto.—Carga de piedra en los volquetes para el Parque 
del Oeste.—Vigilancia.

G uardería.-Su servicio.
Madrid 6 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Subdirector, 

J .  González Esteban.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL IN TERIOR

Asuntos despachados  e?i la sem an a. 
Expedientes informados, 41,
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid 6 de Agosto de 1908. - El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.
COARTA SECCIÓN

Asuntos despachados.
Echegaray, 22, parte de alero; Jesús y  María, 4; Ave 

María, 15; Olmo, 9; Olivai'j 31 y 33; Argumosa, 23; plaza 
del Principe Alfonso, 2 y 3, y San Simón, 7, 9 y 11, partes 
de obras; Olmo, 8 y  II ; Echegaray, 4; Lavapiés, 20 y 32, y 
Téllez, I, revocos; Esperanza, 11, zócalo de cantería; Santa 
Isabel, 6, renovación de licencia de oarnicería; Cruz, 41, 
zapatería; Esperanza, 3̂  certificación de andamies; Olmo, 2, 
carnicería; Lavapiés, 7, carnicería; Fe, IG; Tres Peces, 8, 
y Cervantes, 15, obras interiores. Reconocimientos practi­
cados, 15. Comunicación, 1. Obras en curso de ejecución: 
¡as de reparación de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso.

Madrid 7 de Agosto de 1908.—El Arquitecto municipal, 
Alberto Álbifiana.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos rea lizados en la  sem an a.
Expedientes despachados, 39.
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid 6 de Agosto de 1908. El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachadas en la  sem an a.
Expedientes despachados, 32,
Reconocimientos, 30.
Madrid 6 de Agosto de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,
SEGUNDA SECCIÓN

T rabajos rea lizados en la  sem an a .
Expedientes despachados, 20.
Reconocimientos practicados, 15.
Madrid 6 de Agosto de 1908.— El Arquitecto municipal 

interino, Pablo Aranda.
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POLICÍA URBANA
D enuncias y servicios p restados por el Cuerpo de O nardins 

m u n icipales en los d ia s  del 31 de Ju lio  a l 6 de Áaosto 
de Í908.

Denuncias.— Distrito del Centro, 43; Hospicio, 10; 
Chamberí, 70; Buena vista, 54; Congreso, 28; Hospital, 21; 
Inclusa, 51; Latina, 35; Baiacio, 39 ; Universidad, 31; 
Sección montada, 15. Total, 397.

Servicios,—Centro, 24; Chamberí, G; Buenavista, 9; Con­
greso, 11; Hospital, 12; Inclusa, 5; Latina, G; Palacio, 2; 
Universidad, 9; Total, 84.
S erv idos prestados p or  el Cuerpo de DomberoSf durante  

la  sem an a del 30 de Ju lio  a l 5 de A gosto de 1908. 
Incendios,— Día 4, Tetuán (pueblo de); se recibió el 

aviso á. las tres y quince minutos, y se terminó A las cinco 
y cuarenta y cinco minutos de la misma; consistió el fuego 
en la destrueción de un taller de pirotecnia,

Dia 4, carretera de Getafe; se recibió el aviso A las diez 
y diez minutos, y se terminó A las once y quince minutos 
de la misma; consistió en quemarse trapos y papeles.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por loa Jefes de zona, 8; ídem íd, 
por los capataces, 11. Tota!, 24,

Madrid 3 de Agosto de 1908.—El Arquitecto .lefe, José 
Monasterio,

Inspección  general de carru a jes  y tranvías. 
Servicios de la semana anterior. — Cartillas para coche­

ros de nueva inscripción, 2; Ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 4; Ídem para cocheros, renovadas, 3; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes. 20; oficios diri­
gidos A la «Unión de Cocheros», 1; altas y  bajas de coche­
ros, 30; papeletas de citación, 146; volantes de citación, 30; 
juicios celebrados, 84; multas impuestas, 73; juicios sobre- 
dseíos, 11.

95’4G

2 i ’3

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- 
_  ̂sa (para 4 2  gramos de aceite), rainima, litros,.
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..............................................  94’05
InteiisídadoB parciales extremas obtenidas ( para

logram os de aceite), inAxtraa, litros....................
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros......................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, milí­
metros..........  .................................................................  _

Oscilación iniiiima, milímetros. ............... ................. 50
Ei papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía iddrógeno 
sulfurado. '

23‘5

43

Madrid 5 de Agosto do 1908.— Et Jefe del servicio, 
J .  García Tqjero,

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

O A B IN B T B  P O T O M É T Itin o

Servicio de com probación  del gas del a lu m brado páblicn , 
durante los d ia s  del 30 de Ju lio  a l 5 de Agosto de ¡908. ’

Número de experimentos practicados......................  45
Oscilaciones del tipo ínedio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), zuAxiraa, litros. 9273

fin jas n atu rales ocu rridas en el a lu m brado público, d u ­
ra  ni >■ tos d ia s  del 30 de J u l io  a l 5 de Agosto de Í.908.
Distrito del Hospicio, 43 horas y 55 minutos; Chambe­

rí, 577 ¡loras y 30 minutos; Buenavista, 222 horas y 5 mi­
nutos p Congreso, IG horas y  50 minutos; Hospital, 138 horas 
y 40 minutos; luclusa, 9 iioras y 20 minutos; Palacio, 59 ho­
ras y 50 minutos. Total, 1,068 horas y  10 minutos.

Ei alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde, hasta las cuatro y quince minutos de la 
madrugada, durante ¡os días del 30 de Julio a! 6 de A«-osto 
de 1908.
Servicios p restados p o r  el ram o de L im p iezas y R iegos, 

durante los d ía s  del 31 de J u l io  a l 6 de Agosto de 1908, 
con expresión  de los jorn a les  é im porte de los m ism os.

Feaet&s,
Por 5.197 jornales al personal de barrenderos,.
Por 773 ídem al ídem de arrastres........................

12.214*10
2 .0 1 6 7 5

T o t a l .......................... ........  14.230*85

Carros de basara extraída de la Capital durante los 
siete días, 952.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 35.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas, 
en las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.TENiCNGIAS DE A LCA LD IA

Ju icios ee.ehradoe, visitas g irad as y com isos veriñeados en ios d ías dei 31 de Ju lio  ai 6 de Agosto de 1908.

L) 1 S  T  R  I T  O S
DENUNCIAS

(tnlrt. Btipitii. CliiDbtrj. BDIIilllitl, C«g;nii. Bii;íiil. (Bilgii. lilllll. Piiaiio Gitireriliiil. IDHLBí

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales......................................................

Por fd. (d. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.................................

25 > 62 » > 5 79 > > 9 171

Por Id, id. de la ley del Descan­
so dominical.......... .................

> > 9 2 9 9 >

■ * » 9 9 > > » >

T o t a l e s ........................ 25 > 62 > > 5 SI 9 > > 1?3
Juicios celebrados.

Multados.......... ....................................................................... 12
¡5 61 124A percibidos..............................................................

4o > 9 9 9

Sobreseídos................................................
> » 9 4 * » 9 19

Al Juzgado Municipal....................................

Al apremio ..................................................

> *

/
»

>
>

9

»

9

>
9

>
9

9

9

9

9

9

7
9

Pendientes..................................................... 3 > 9
1

»

1

9

>
> 16

9

9

9

9

9

9 28
T o t a l e s ...................... 30 5 Si 17S> » > > 9

Importe de las multas impues­
tas. pesetas.............. 94 9 213 > . 20 í 42? 9 - Jt . 9 935

No se ha celebrado juicios en las Tenencias 
versidad.

■
r

i

de Alcaldía del Hospicio, Buenavista, Congreso, Latina, Palacio y  Uní-
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BENEFICENCIAG A S A S  D E  S O C O R R O
Sei-vicios p restados en la  sem an a del 31 de Ju lio  a l S de Agosto de 1908.

FA CO LTA TJV 08

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

CíDlrt. noipleh. Chnberí. Bueniilsli. foBEtest. lidnti. Ltlins, fllitii. Eilrenliid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio,. 7 > U 140 8 38 44 21 15 14 298
Idem en consulta general.......... 13 » 26 18 7 39 62 50 U 29 255
Idem en la especial de niños___ V » r t y • * y 264 > 264
Idem en la id .  de la vista.............. 1 » » « > * » y > > >
Operaciones de la vista................. » ' • » y * » y y y P

Accidentes socorridos por los Mé-
dieos de guardia.......................... 66 82 41 60 109 80 ill 42 Ib 666

Partos y abortos asistidos.......... 2 > y 1 y O 4 L 3 y 16
Vacunaciones................................... > > * > y y » » y y
Revacunaciones .............................. » y y y y y > y > y y
Reconocimiento de enajenados,. 11 > y y y y » y > y í
Idem de cadáveres................................ » > y y y y * y > 2 2
Idem de niños para Jos colegios. » » y y y 18 y y y 1 18

T o t a l ......................... 89 > 119 200 75 209 190 183 335 120 1.520

ADMÍNISTRATIV08

cLiíi n  w aancms wcedidos

Medicinas.....................
Sanguijuelas........... ....
Aparatos ortopédicos.

Burras
Leche de ' Cabras,

( V acas........
Pensiones de lactancia.

P an ............

Víveres.,

Carbón,

Carne .....................
Tocino.......... .....
Garbanzos.............
Bonos especiales de 

comestibles........

Ropas...

Mantas....................
Mantones................
Chalecos de Bayona.
Camisetas..............
Bufandas y refajos..
Sábanas..................
Camisas..................
Envolturas............
Jergones.................
Vestidos..................

Total.

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ro. BtElitÍO. CliiiDberi. SDtnaililt. fonürtio. Eespiíil. [Dtlül. lioljgi. Fállelo. Colienllif. TOTAL

17 32 138 101 15 215 286 71 57 43 975
> y y » y * y y * > »
F y 1 y y 4 2 3 y > 10
> » » y y y y 4 y > 4
> y y » t y y y y * y
y 2 5 5 8 y y ■ 3 y 2 26
6 6 6 y 8 15 11 6 171 6 235

54 18 23 12 50 59 16 20 3 180 435
54 18 23 12 50 59 16 20 3 255
54 18 23 12 50 59 16 20 3 » 255
ñA 18 23 12 50 59 16 20 3 > 255

y * 1 > y y y y t » >
54
y
y
y

18
1
y
y

23
•
y
y

12
y
y
>

50
y
y
y

59
y
y

16
y
y
y

20
>
>
y

3
»
»

y
y
»
y

255
>
y
y

y
y
y
y

*
y
y
>

y
y
y
y

»
y
•
»

*
»
»
y
y

y
y
y
1

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y

»
y
y

1

»
y
y
2

y y > y y y y y y > y
y y y y y y y y y * y

93 130 266 16b 2S1 530 379 i87 213 232 2.707

ABA_^TOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS .

Derechos recau d ad os p o r  estan cias  de gan adas y ejcpedición  de g a la s .

PERÍODOS

Día 20 de Julio de 1908...
Ola 30................
Día 31........... ................ ;
Dia 1." de Agosto............
D ía¿...........
Día 3................. . ”  .........
Día 4................... ...............

rofAL.....................................  1.313

CLASES DE GANADO

Nota, Por pruebas de carros, 'J pesetas.

Vacuno. lUslras 
do ídem.

A pia§.
CahalUr.

A 0*15 pta**
Millar«

A 0'I5 jjííw.
AaoaL«

A piat.
CAHsos 

A O'Ü Jitit*.

162 16 » » y y
159 7 25 104 89 10
187 38 y > y y
164 24 y y y y

■ y y y y 1

25S 30 y y y y
383 39 y y y y

1.313 1.54 25 104 89 10

GUIAS 
a  1‘ál) piat

l.VPOHTE

25'90
59'80
3P85
27

4P70 
61‘35

247‘60
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A D M IM ISTRACJO N  d e  LO S M A TA D ERO S M U N IO IPA LES

Rer.audación p o r  darexhoi de d egü ello , p r ec io  del gan ado , etc., en la sem an a  del 29 de Ju l io  a l 4 de Agosto de 190S,
y su comparnrAón con igu al p er iod o  del año in ter io r .

H E S E  e
. I T I E O C Ï H A  Dzn O S i N f i S E S O í  

f lo r  d rcü e M o

f l a r i L  vKitírmo n n t  áAo a n tr a io » VacMÉ. T t i» r » L sD B ren L e c h a le s C e rd a . V a te » . T ú r n e  ra» . I .a a a re A . L e d i  a le s . C e r d a . P e t H a t .

i s o g .......................................................... ................ .....
.......................................................................................... t.5Í> 4

27S
"SÍS

6 .^ 2 0
C ,ü 2 7

>
*

*
»

2 7 7 .t í í :i* 6
2 5 9 ,7 3 8 *2

1 3 .5 3 9
t 3 .6 i 5

63.77-4*7
5 8 .3 7 3 *0 * . »

D 1CÓ*G0 
9 .3 0 3 *9 0

. 5 0 2 » 7 .4 0 0 ‘S * »
¡ K nm B n'oV ........................... Ë1 ÍO > * t 56 t » > 143*20

DlCOtLADll BU Rl> iN0
t  lu  nonri tAC iÓB '

i ' jü 8 ........................... .. .............................. \\A2ñ 4 .9 7 6 2 1 .2 3 8 9.C 71  6 3 S *J 5 3 6 .1 6 7 *5 2 :0 S 4 . i 2 9 3 5 J 7 7 - 6 2 .0 3 6 .7 4 3 * 5 3 5 0 .9 6 6 *2 0

1 9 0 1 ................................................................................ 4 ô . i ï jg Í¿JQQ 2 1 S .5 S S 1 .6 0 0 2 6 .6 4 5 a . 45 U  8 9 '3 5 5 4 ,9 0 8 2 .0 J0 .7 9 T 1 0 .1 8 5 *9 2 .9 7 3  2 1 4 3 6 9 .239< 40

5&g » ú .2 á 6 • 217/»98M 7 3 ,6 3 2 2 4 .9 9 3 '7 »
f íir ip rr n rM ,»  r «  .« « » a « ' 7 .0 0 2 > 5 .3 S 7 * 1 8 ,7 4 0 *5 » • S S fi.W U 'j 19 ,373*20

Precio del g an ad o .— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘17 A 1‘39 pesetas el vacnno; de 1'14 A 1'35 el lanar 
i '̂OcedeHcífí del g a n ad o .— Madrid, 217 vacas, 82 terneras y  730 lanares; Guadala;jara, 176 vacas, 66 terneras y 679 

lanares; Badajoz, 24Ü vacas, 30 terneras y 920 lanares; Córdoba, 360 vacas, 100 terneras y 1.840 lanares; Pontevedra, 
510 vacas y 2.360 lanares.

Renes desechadas en vida..—Vacas, 7.
fieses in u tilizadas al qu em adero.—Varias visceras y niñatos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA

du)-an(e los d ia s  del 31 de Ju lio  al 6 de Agosto de 1908, 
de los articu las que á con tin u ación  se expresan :

A R T Í C U L O S  ■

1ÍE:£CAD0 
iú U Csbftdft.

Peiñtat.

U SECADO 
dQ

las Uostsniai 

Pe»ettt$^

El? ^LkZis 

Pe*6tat.

CARNES Y ORABAS
Vaca, k ilo * ............ ......................................... ....*. 1'90 1'90 2'96
OarnfirOf i d , ..................... .......................... .. 1*65 i  *70 2'15

2*d6 S'Bä 2*7B
T o cin o , id ...............  ..................... — ................ 2 ‘S5 a*0 Ü 2'2ü
Jami^D, i d , . .............................................................. 8*75 3*76
Lom o, I d . . . t A »
U sQ tecit, id .............................................................. » 2*20 •
CborÍBOs, d o o d n a ....................................... * 2*25 *
C a b rito s , u n o .......................................................... > > >
Cordtírofl, i d , , , ^ . * *

A V ES Y ‘CAZA
3‘75 d'25 t

PiobunflB, p A T . ............................. .. » >
Palom inos^ id. ....................... ............................... I*i0 1‘1S *
PerdíooB, id .. ......... ............................................ ■ > *

• * ■
C h o ch as, p a r , ............................... • a
O oneioa, i d . , , . a 2‘70 i
L iebres, fd ................. ................................ ......... > > *

PK9ÜADOS y A1ARIKC09
M erlu sa , k i lo ............................... L*75 1'55 >
S a rd in aa . id .............................................................. 1*05 0*lü5 »
BeengoBf id  ..................... ................ .................. .. • > t
Paidloe» Id ............................................................. .. 2=25 6 a
C alam aroa , id ...................—  .............................
tíalm ondidSf id ....................... , , , , ......... ..

a* 76 8
a‘50 a-so •

Almo ja s ,  fd ,.. ......................... ............ i'lO 0*70 s
Lani^OHtAB, TIO A.............^ , > 3‘25 •
G on^rioi k i l o , . . , , , a'26 l'iU 4
T rn cb ae , ( d . . . .■, , ....................................... .. 4*60 > a
S a lm ó n , id ................................................................ ) >
Lenf^nAdoB, I d , --------- - ^ ^  ____ 4'50 5*50 *

2‘20 2*50
L obin ay , id , ................................................ ............ 8*50 a*8o
Ah ^ iUa s , i d , , . ........................... .................. ..... ... * » •
B o n ito , id ................................................................ • ■ »
B o q n ero n es, i d . , , . , t » *
BodA bailod , id .............. . ................ .. » »
C o rv in a, id ............................................................... » J*60 •
L a n g o atin o a , id ...................................................... > 5*50
PeroebeSf i d , . .................................................... ...... S'í¡5 > •
U ero , fd ............................. ........................................ • ‘2'SS a

2*50
2'7BP a n ch o s , Id ............................. ................... .. , . *

F e ce a , id .................................................................... • 1 ■

LIGUI^IBEICH, PlUJTAH Y VKUDURA9
G a rb a n so s , ktlo ,-- ......................................... .... • t*ifi
Jn d ia s . I d . . ............................................................
A rros. id  , ........... ..

• t
» « J*75

A R T Í C U L O S

UEB9AD0
deUCsUd».

tfEEOADO
do

los UostensQD 

FútelaM.

m  flasjl

Ptuffitta.

L e n te ja s , k i l o . , ................................. 0*Qñ
P a ta ta s , id ................................. 0*16 > o*ai
T o m a te s , id . , .................................................. 0*2:̂ »
O ebollaa, i d . ................................... .... * 1 >
G u isan  te s . I d . , .a , . * > »
L ím on ea, c ie n to ........................................... .. 6*75 t
^ aran jA S , id . ........................................... .............. T

o’‘37F r u ta s , k i lo ............ .................. .. 0*38 I
Pim ientos^ c ie n t o . . ............................................. » t
Pepinos^ k i lo . . . .................................... • »
Ju d ia s  yerdeS) k ilo .^ ......................................... 0*23

0 O M n iJS 'r iB i:B B  Y [.(q iH D O S
C arbón  v e g e ta l, k i lo . , . ............................... .. * < * 0*19
Id em  m in era l] Id........................................ ... 0‘08
Id em  de cok^ id ........................... » t O'OB
P etróleO ] i i t r o , , » • 0*80
A ce ite , id ........... .............................. .. k l*6B
V ino, id ....................................................................... t 0*7C

VA RlO fi
H uevos, o i e ut o . , , , , , , , , . * , ......................... > 10 >

■ t 1*10
P a n , i d . ....................... ................................ .............. 0*40 k 0*40

CEMENTERIOS

hihunictciontis dt^sde &l 30 dó t/iilío ni 5 d€ Agosto da 190B  ̂
g an igu al p eriod o  del qu in quen io an terior.

GBHENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1008 1»07 lUOC líHíñ llio^ laos

Nuestra Sra. de la Al-
rmiiHpnA . ,. - ............ 225 241 316 185 •‘268 229

Rati .]lintn., , U) n 8 10 17 7
San Lorenzo............... 8 21 29 17 16 14

5 1 8 3 3 2
San Isidro................... 1 » 3 3 2 1
Civil.............................. 1 2 2 3 3 »
BriiAníco...................... » » » » > »

2.ñ0 276 366 221 3C9 253

Fetos inhumados en 
el de Nlra. Sra. de 
la Almudena.......... 20 24 21 15 28 31

imprenta MunicipaJ,»

f

I


